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LAS TABJETAS POSTALES EN ESPANA
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En la conferencia postal internacional cele 
brada en 1865 en Carlsruhe, ya se trató de la 
creación de la tarjeta postal, si bien la propuesta 
no mereció entonces la menor atención de los de
legados de las naciones.

Manuel Herrmann, catedrático de Economia 
Nacional en la academia Militar Imperial y Real 
de Wiener-Neustadt, se conceptúa, sin embargo, 
como el inventor de la tarjeta postal. Ha de su- 
ponerse que á él se le ocurrió nuevamente la 
idea, por cuanto en el periódico austriaco Neue 
Freie Presse (número del 2 de Julio de 1869) 
publicó, bajo su firma, un articulo titulado “Nuevo 
medio de correspondência postal“, en donde 
expuso y desarrolló la teoria de la tarjeta abierta 
con franqueo reducido, tal y como se sigue em 
pleando en la actualidad.

El bárón Adolfo Maly, director generai de co- 
rreos de Austria, impuesto de lo razonable del



proyecto, acepta la reforma é implantándola 
ràpidamente al terreno de los hechos, en 25 de 
Septiembre del propio ano, ya aparece en el 
«Boletín de las leyes del Imperio» el decreto 
del ministeriö de Comercio creando la tarjeta 
postal, que se puso en circulación en primero de 
Octubre próximo. En el solo espacio de dos me
ses, se expuso la idea, fué admitida por la admi- 
nistración, é incontinenti apareció en el mundo 
comercial, actividad que constituye el mayor 
elogio del Bárón de Maly.

Merced al atractivo de la novedad, en el pri
mer mes, ó sea en Octubre, hubo en Austria ver 
dadero furor en emplear la tarjeta postal, hasta 
el extremo de que se gastaron 1.401,522 ejempla- 
res, fsin contar el reino de Hungria) número que, 
decayendo poco á poco, se redujo en Febrero si
g ien te  á 41,221.

Con el gracejo que le es caracteristico, nuestro 
buen amigo D. Mariano Pardo de Figueroa, bajo 
su tan conocido pseudònimo literário de Doctor 
Thebussem, trata breve mente de la tarjeta pos
tal en ei órden físico, moral y literário. Suyo es 
el sig iente párrafo, que creemos pertinentere- 
producir (1).

«Moralmente considerada guarda alguna relá
ción con los cuellos fabricados de papel. Ahorran

(1) A lg o  de P h ila te lia  p o r  E l  D octor T h eb u titm , p ag. 38 (M a d rid , penùltim i) afin del s ig lo  diez y  nueve.
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estos en mil ocasiones, y con notable economia, 
el empieo de una camisa limpia, del mismo modo 
que el trozo de cartulina evita los cumplimientos 
gastos y mayor ceremonia que la epístola requie- 
re. Ambos inventos son hijos de las necesidades, 
de la priesa y del sistema de vida á que es nece- 
sario amoldarse en la presente época. Aquellas 
misi vas de los siglos xvn y xvin llenas de datos y 
de noticias interesantes, de las cuales aún quedan 
tan buenas muestras, son documentos de que 
vamos careciendo en nuestros dias, gracias al 
periodismo que todo lo cuenta y todo lo refiere. 
Hoy escribimos más, pero con menos substancia 
que nuestros abuelos; hemos ganado en el núme
ro de corresponsales, pero la correspondência es 
homeopática; abarcamos más, pero apretamos 
menos.»

1 8 7 1

El inmenso êxito obtenido por el nuevo eiecto 
postai, cu ya utilidad fué universalmente recono- 
cida, obligé á los demás Estados á adoptar las 
tarjetas. En 1870 las hajlamos emitidas en las 
principales naciones de Europa.

Presa Espaňa de la mayor intranquilidad y 
poco apropósito, la política aventurera de aquel 
período, con las innovaciones que prescribe la 
marcha del progreso, no imitò de una manera 
decidida á aquellos países de nuestro continente.



En 10 de Mayo de 1871, á instancia de las ad 
ministraciones de correo extranjeras que se Ser
vian de tarjetas postales, las que solicitaron el 
canje de la nueva correspondência, el Ministeriö 
de la Gobernación (al que tenemos confiado nues* 
tro servicio postal y telegràfico! transmitió al de 
Hacienda una Real Orden concebida en los si- 
guientes términos:

“Ministeriö de la Gobernación—Dirección Ge
neral de Comunicaciones—Correos.

La trasmisión de correspondência ha obtenido 
recientemente fuera de Espaňa una mejora que 
en general ha sido acogida de una manera favo
rable. Tal es la creación de unas tarjetas postales 
que circulan con módico precio y que en su re
verso puede el remitente consignar datos ó noti
cias. Inglaterra, Bélgica, Prusia y Suiza, asi como 
Württemberg las tienen ya adoptadas y algunas 
de estas naciones las admiten también en el cam
bio internacional. Así es que ban solicitado de la 
Administración espaftola el posibie cambio de 
esta nueva clase de correspondência. Como quie- 
ra que toda medida que tie ida á facilitar las co
municaciones postales del público debe la admi
nistración pruoender á no rechazar su admisión, 
la Dirección General de Comunicaciones ha opi 
nado favorablemente por la creación en Espaüa 
de unas tarjetas postales que podrán circular por 
la mitad del precio seňalado á las cartas, ó sean 
seis cêntimos de peseta, y cuya confección y ex-
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pendición deberá estar, como todos los demás 
efectos timbrados, á cargo de las dependencias 
del Ministeriö del digno cargo de V.E. Con el fin 
de que la fábrica Nacional del Sello pueda for* 
marse idea de las tarjetas postales, adjunto acom- 
paňo ejemplares de las que se usan en Bélgica, 
Inglaterra, Alemania, Suiza y Württemberg, de- 
biendo manifestar á V.E. que la Dirección Gene
ral de Comunicaciones opina en su informe por 
la adopción del sistema inglés, no tanto por sus 
dimensiones bastante apropiadas al objeto, como 
por la elegante sencillez que ofrecen. Unicamente 
llama la atención sobre la oportunidad de que el 
sello á semejanza del de Württemberg, esté es
tampado en relieve, lo cual evita más fàcilmente 
las falsiflcaciones de que en esta, más que en nin- 
guna otra correspondência, debe procurarse 
huir. Y habiéndose conformado el Rey con lo 
propuesto por la Dirección General de Comunica- 
ciones, de orden de S M. lo comunico á V. E. á 
fin de que con toda urgência se adopten por ese 
Ministeriö las necesarias disposiciones para que 
la Fábrica Nacional del Sello proceda con toda 
urgência á la confección de las indicadas tarjetas 
de Espana, las cuales seria conveniente pudieran 
empezar á usarse desde el dia l.° de Julio.“

“Dios guarde á V. E. muchos aňos.=Madrid 
“10 de Mayo de 1871.

“Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. Ministro de Hacienda.“ 

Aceptada por el Gobierno Espaňol, la nueva
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fórmula de frauqueo, esta Real Orden hacía au
gurar iban á emitirse sin dilación. En 10 de junio, 
el propio Ministro de la Gobernación dicta las 
instrucciones necesarias para su uso y circulación 
en el interior de la Península, toda vez que debían 
ponerse en venta dentro veinte dias ó sea en pri- 
mero de juliofpróximo. Su precio se fijô en seis 
cêntimos de peseta, ó sea el equivalente á la mi- 
tad dei importe de las cartas ordinárias para el 
interior.

En igual fecha de 10 dejunio, el Director Ge
neral de Comunicaciones D. Victor Balaguer, fué 
autorizado por el Ministério de la Gobernación 
para sefialar la época en que tuvieran de ponerse 
en circulación dichas tarjetas.

Llegó el primero de julio sin que se procediese 
A implantar el nuevo adelanto postal. El dia siete, 
Victor Balaguer transmitió una circular á las Ad- 
ministraciones de Correo subalternas, acompa- 
ftando ejemplares de la Instrucción de 10 de 
junio, para el uso y circulación de las tarjetas, á 
fin de dar á esta Ia mayor publicidad posible. Ter
minaba la circular, diciendo: «Tan pronto como 
las tarjetas postales puedan ponerse en circula
ción, este Centro directivo comunicará la fecha 
en que este nuevo servicio empezará á ejecu- 
tarse.»

Cierto papel que casi podemos Hamar oficial, 
El Indicador postal de Espana, que se publica 
ha en Madrid, consigné en su número de julio
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Todavia no estd f i jada la época para la circula 
dón de las tar jetas postales.

Hubo á la sazôn un cambio de gabinete y el 
Ministeriö de la Gobernación pasó al que se- 11a- 
maba ađalid de nuestra monarquia democrática, 
D. Manuel Ruiz Zumila, en cuyas manos estuvo 
desde tines de j alio á 5 de octubre. En esta última 
fecha pasó á las de D. Francisco de P. Candau, 
para volver, en 21 de diciembre, á las de Sagasta, 
sin que estos frecuentes câmbios de gabinete 
aprovecharan á la emisiőn de nuestra deseada 
tarjeta postal, de la que no se volvió á tratar en 
el resto del aüo por quienes debian ocuparse de 
ella.

Un particular, deseando disfrutar las ventajas 
de su creación, subsanó la falta de las mismas, 
imprimiendo sencilla cartulina anunciadora de 
su establecimiento mercantil, que sujetó á las 
prescripciones del decreto de 10 de таз o. respec- 
to á su tamaňo. Fué este sujeto, Abelardo de 
Carlos, director de vários periódicos ilustrados. 
Por el procedimiento tipográfico imprimió una 
franja de anúncios, en el anverso y reverso, se- 
parándolos sencilla ralla del cuerpo del escrito. 
En el anverso se lee: La Moda Elegante Ilustra 
da periódico de las famílias é indispensable d 
toda Seňorita-Adm on, Carretas 1 2 - Madrid— 
Se envian números de maestra gratis d quien 
los solicite:—Director Don Abelardo de Carlos, 
En el interior del cuadro destinado á la direc-
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ción hay tres líneas comenzanđo la primera por 
Sr. D...... e n el ângulo izquierdo superior Pro-
vlncia de....... ; y enei izquierdo inferior un rec
tángulo destinado al sello de correo. En el rever
so los anúncios se refìeren á la llustración Espa- 
noia y  Americana, y siete líneas de puntos que 
hay dentro el rectángulo destinadas al escrito,
van encabezadas con Madrid___  1871. Las hay
impresas en tinta azul y en tinta negra, asi como 
existen cartulinas amarillas y blancas.

El Dr. Thebussem, hace notar en El Gobierno 
(Madrid 17 de diciembre de 1873) que las tarjetas 
postales del Sr. Carlos, no fueron franqueadas 
como tales hasta 1873, por cuanto á pesar de su 
creación, hasta publicada la tarifa de 1 de enero 
de 1873, no se permitió circularan tarjetas sin 
distinción de peso y con el porte reducido á la 
mitad del franqueo ordinario. De aqui el anacro 
nismo de estar creadas por Real Orden, las tar- 
jetas postales, y en cambio no poderse admitir 
correspondência franqueada, como en aquella se 
disfonia, hasta más de aňo y medio después,

1 8  7 2

Apesar de no ser tampoco escaso este aňo en 
câmbios de gabinetes, todos fueron iguaimente 
descuidados en emitir las tarjetas postales. En 28 
de mayo volvió á ocupar el ministério de lago 
bernación el Sr Candau. y en 13 de junio le



reemplazó el Sr. Ruiz Zorrilla. Durante el mando 
de este último ó sea en 1 de Octubre, fueron cam
biados los sellos de correo que venían usándose 
desde 1870, por otros con efigie de Amadeo I, sin 
que esta nueva labor de la Fábrica Nacional del 
Timbre, fuese óbice para que se confeccionaran 
tarjetas postales.

Reformőse, en Diciembre, la tarifa de correos 
por la circular de fecha del 4. Entre las distintas 
instrucciones dadas para aplicar la nueva tarifa 
se lee:

«Adoptado para la carta sencilla el precio de 
10 cêntimos y debiendo ser el de las tarjetas pos
tales, la mitad del seňalado à una carta, esa clase 
de correspondência resulta igualmente beneficia
da por cuanto queda su coste rebajado á cinco 
cêntimos de pesetas

En el mes de Mayo de 1872, Agustin Emperai- 
le, de Bilbao, imprimió una sencilla cartulina, 
anuncio de su casa de comercio, á manera de tar' 
jeta postal. Impresiòn tipogràfica azul en cartu 
lina bianca; dimensión 137 X 77 milímetros. An
verso: una linea formando cuadro. y en su parte 
exterior corre lasiguiente legenda: Libreria, im- 
prenta y  taller de encuadernáción de A gustin 
Emperaile, calle de la Crus número 5, Bilbao. 
Almacen de papel de kilo y  surtido completo de 
papel y  sobres de cartas. Formando una segunda 
linea debajo de esta leyenda prosigue la siguien 
te: Objetos de escritorioD evocionarios senei- 
Ilos y  de lujo.— Libres de rezo y  de liturgia y
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para la ext ensi ón de partidas sacr amentales. 
—Libros grandes Diários y  Mayor es para el co
mer cio, Hay en el centro de la tarjetai un pequeňo 
rectángulo en su ângulo jzquierdo inferior, para 
contener el sello de correo; en la parte superior 
izquierda, Provincia de............; y en la mitad in
ferior del centro, Sr y tres líneas para la direc- 
c ón. En el reverso de la tarjeta, nuevos anúncios 
de la casa, en disposición semejante á los del an
verso, y seis líneas de puntos para comunicación,
las cuales comienzan con: Bilbao . .. de................
de 187. . . La tirada que se hizo de estas tarjetas 
fué de unos 200 ejemplares-

1 8 7 3

Ni en la emisión de sellos, que con efigie de 
Amadeo I. salió en enero, ni en la nueva que 
el gobierno de la República preparò y puso á la 
venta en el mes de Julio, vemos representar papel 
alguno á la tarjeta postal.

Un hombre que se ha hecho célebre en la his 
toria del correo espaňol, el Doctor Thebussem, 
propúsose aleccionar á nuestt os gobernantes dan
do á la estampa una cartulina ajustada á las dis- 
posiciones y dimensiones del decreto de creación 
de las tarjetas postales. Vió la luz pública en 
Cádiz á primeros de mayo. Impresión tipográfica 
en tinta negra sobre cartulina blanca: dimensión 
143 por 79 milímetros. El anverso está orlado por
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senciila linea, sin más adorno que una crur en 
cada ângulo. En la parte superior leyenda que 
dice. Tarjeta postal, creada por superiores dis- 
posiciones de 10 Mayo, 10 Juni о у  7 Julio de 
1871 у  permitida su cireulaaón en Espana se- 
gűn la Tarifa de 15 Settembre de 1872. Como 
al Gobierno se le hace onesta arriba emitirias el 
Doctor lhebussen (N final en lugar de M) dispone 
esta tirada (Mayo 1873) para su uso y  para re
galarla á sus amigos. (En este lado se escribe 
solamente la dirección y  por el respaldo la noti
cia que se quiera comunicar.—Circula sin faja ni 
cubierta. Es de buena educaciôn pegar el sello de 
correo en el ângulo superior derecho del sobre J 
En el centro de un pequefto rectángulo para ei 
franqueo hay la leyenda: Sello de 5 cêntimos de 
peseta y hácia la mitad de la tarjeta la palabra Al. 
De ella se hizo una tirada de 100 ejemplares.

Pocos dias después, ó sea á fines del propio 
mes de mayo, algunos oficiales de marina del 
Departamento de Cádiz, dıspusieron á sus costas, 
una nueva estampación de la tarjeta anterior, que 
se distingue por la adición de las siguientes pala
bras: lirada de un milión de ejemplares por los 
que no son amigos del Doctor Alemdn. Se tirar on 
500 ejemplares en lugar de un milión que se lee 
en el texto.

En junio se reimprimieron eien ejemplares de 
la primera, porcuenta del conocido filatelista bel
ga J. B. Moens, quien las destinò para la venta 
de los coleccionistas. Una pequena diferencia dis



creada рог sup riores (lisposiciones 
de IO de MayoiIO Ju-iio y 7 Julio de 1871, y permitida su circulac ôu en Esoaňa Be
gun la Tarifa  dc Г5 Settembre de 1872. —Com > a! Gobierno se le hace cueeta-arriba 
emitirias, el Doctor Thebussem dispone esta tii a la (Mayo 1873) para su uso y para 
regalarla á sus amigos.

(En este lado se escr bi solamente la direccidn y par el respaldo la noticia r.tie 
se quiera comunic ir.—Circula sin faja nicubierta.—Es de bnena educaciôr p.gar 
el sello de correo en e! ângulo superior derecho del sobre.)

TARJETA POSTAL, Sello dc

S

ctínümos 

de peseta

— N ovisim a ed ic:ön (Junto 1873) in ten ti el Gobierno no xale de хи cuidado ,— Dr. Th.—
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lingue á estas de las primeras, que consiste en la 
corrección de la errata de haber escrito The- 
bussem con N en lugar de M final. De este cente
nar separò el Doctor media docena de ejémplares 
á fin de hacerlos circular por correo. Las detnás 
fórmulas se han vendido nuevas en casi toda su 
totaìidad.

Otra cuarta y última tirada se hizo en este mes 
de junio de las tarjetas Thebussem. Solo se distin
gue por la siguiente inscripciôn que corre debajo 
de la orla inferior: Novísima ediciôn (/unio de 
1873) int erin el Gobierno no sale de su cuida
do.— Dr. Th.—La. impresión fűé de 300 ejemplareš, 
de los cuales cien se enviaron á Moens para po- 
nerlos á la venta-

Hay que notar la fina sàtira que preside á esta 
emisićn hasta en alguno de sus íntimos detalles. 
Su aparición fué muy bien recibida en Espaňa 
ocupándose de ella diferentes periódicos penin 
sulares y estrangeros (1). Merece transcribirse un

(1) <A'go de PhilateHa por el Dr. Tbe^ussero», reproduce 
en 189Э, el articu o del 1873 у compilando los period cos que s* 
ocuparon de la tarjeta «tbei-ussiaaa,» se citati:

D S não 1873. e^pař.oles: Barcelona, «Diario de Barcelona» 
9 (Mayo ; Madrid, «El Gobierno,» 13 Mayo), «El Cascabcl,» (13 
Mayo), «El Diar-oEsraflol,» (19 Mayo', «La Gaceta Popular,» (SIC Mayo', Revista de Correos (Abril y Noviembie; Cadiz, 
«Diario de Càdizn 21 Mayo).

E'iranKeros: Gibraltar, «Gibraltar Guardian в (lø Mayo); 
Lisboa, »Jurnal da Noite.» (Junio, números 760, 7G1 y 762y Bru
xelles, «Le Timbre Peste,« (Junio y Julio); Paris, «Gazette des 
Tlmbres.i) (Junio); Bath, «The Stamp Collector's Magazine»,
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párraío de la carta, que á Le Timbre Poste de 
Bruselas (julio de 1893), remitiô un corresponsal 
espaňol, diciendo que el aspecto lúgubre de la 
cartulina, su filete negro y sus cuatro cruces tie 
nen cierto significado, en consonância con aque 
lios aciagos tiempos, á saber:

©  Ci gisent les finances ď  Espagne.
*  Ci gît la discipline militaire.
© Ci gît Tordre public.
© Ci gît le droit de propriété. Le cadre noir 

rapelle à nous autres espagnols, le deuil que 
nous portons aujourd'hui dans notre cœur; nous 
assistons aux funérailles de la pauvre Espagne.

El público, que tan poco cuidadoso se mostro 
en imitar á Carlos y á Emperaile en sus tarjetas, 
por no serle ventajoso su uso habiéndolas de fran
quear como carta, establecida la rebaja, selanzó 
con entusiasmo por la nueva via. Asi en me 
nos de un mes las vemos aparecer en buen núme
ro y multiplicarse por doquier. Impos.ble se
ria al presente, después de transcurridos cerca 
de treinta anos, recopilar las emitidas en aquel 
período, á no mediar la previsión del director de 
la Revista de Correos Sr. Navasqües. Este ca-

(Junio y Jnlio); London «The Stamp.« (16 jullo y 1 Agosto); 
Brighton, «The Philatelist,- (Septiembre).

En 1875, «The Illustrated Catalogue ot Postage Stamps» de 
London; y en 1819 los «Apuntes para la historia y descripûiùn» 
de los Sellos de Correo» (Zaragoza 1819ı y «The Philatelic Re
cord» (London, Agosto 1819).
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ballerò inviti á sus suscriptores á que remi* 
tieran ejemplares y datos de las tarjetas co- 
nocidas, á fin de hacer un estudio especial de 
ellas que ofrecerd gran riqueza y  variedad; 
pero que, andando el Ретро, presenterà no po
ças dudás y dificultades d los colcccionistas.

Respondiendo á esta idea, en diciembre de 
1873 aparecen en el periódico de Madrid El Go- 
bierno. una serie de artículos ba jo el título: Tar
jetas Postales—Apuntes para formar el catálogo 
de las que emitidas por particulares han circula
do en Espana. Dedícalos al Sr. D. José Maria 
de Palacio, su afectuoso amigo El Doctor Ihe- 
bussent. Alli viene compilado todo cuanto se re 
fiere á dichas tarjetas, que hoy no tenemos más 
remedio que copiar casi al pié de la letra. Del ar
ticulista son las siguientes palabras:

“Formar un inventario completo de todos los 
cartones, hijos de la industria privada, que han 
circulado en Е'-райа desde 1 de Enero á 31 de 
Noviembre de 1873; reunir ejemplares fehacientes, 
Ó sean servidos, para escusar supercherías futu
ras; describirlos con exactitud stňalando la épo
ca de su emisión, numéro de copias tiradas, etc., 
si hoy es emoresa difícil, lo será mucho máscuan- 
do transcurra algún tiempo.“

Fructuosas para nosoiros resultan las Car
tas Filatélicas del Dr. Gunther publicadas por la 
“Revista de Correos“ . Los dos publicistas se com
pletau de tal manera, que el fruto de su unión es 
el mejor catálogo de tarjetas postales particula-
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res que hoy podemos aportar á nuestro trabajo 
El orden que seguiremos en la presente compila 
ción, será el alfabético de las ciudades donde los 
particulares las hubieren emitido.

Barcelona
Anónima (mes de Mayo) Cartulina bianca de 

101 m.m. por 59, ó sea tamafio de tarietas de visi
ta. Lítografiada en tinta negra. Inscripción: Ynte-
rior. Sr. D ........... Rectángulo en el lado iz-
quierdo superior destinado al sello. En venta para 
el uso público y seguramente destinadas á la co 
rrespondência interior de Barcelona. Desde Mayo 
circularon entre esta capital y otros pueblos de 
Espaňa. A más de su mezquino tarnano ofrece la 
particularidad de escribir Interior con Y en lugar 
de I.

.Inan Bastino« (mes de Junio). Litograflada en 
tinta negra sobre cartulina de colores diferentes, 
esto es, rojo, rosa, pardo rojizo, sepia, paja, ver
de y azul obscuro. D mensión 142 por 76 milíme
tros. Cubren el fondo de la tapeta, adornos, los 
cuales dejan en claro una faja diagonal de 24 
milímetros de ancho, arrancando del ângulo infe
rior de la izquierda, estando destinada al sobres
crito, según muestra las iniciales Sr. D ...........
El rectángulo dei extremo superior izquierdo se 
halla dividido por mitad, la una para adherirse
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ella el sello de franqueo, y la de la derecha á iin 
de consignar el anuncio. Libres, menaje y  pré
mios para escuelas. Encuadernaciones, Ы

Monitor. Debajo se halla N.° con un blanco desti
nado al de orden. En el lado inferior de la dere
cha las iniciales ƒ. B. H. y una cinta horizontal de 
14 milímetros de anchura, para escribir el nombre 
del pueblo donde la tarjeta se dirije.

J. SuMrana (en Junio 6 julio). Litografiada en 
color negro sobre cartulina bianca. Dimensión, 
I4ó poi 90 milímetros. Circuida por orla lineada 
hay una desdichada imitáción del famoso sobre 
inglés de Mulready, de 1840, obra del afamado di- 
bujante barcelonés Eusebio Planas, quien no es- 
tuvo en ella á la altura de su nombre. Por debajo 
corre una cinta con la inscripción Viuda é hijos 
de J. Subirana, Editores, Barcelona. En el extre
mo inferior de la izquierda un rectàngulo, corona
do por un león, destinado al sello. Debajo dice 
Exportadón y en el otro lado Importación.
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José de Palaclo y Vitery, (julio). Litografiada en 
negro en cartulina blanca. Dimensión 137 por 71 
milímetros. EI único adorno de esta tarjeta con
siste en un monograma formado con las letras 
J, P. V., de 12 milímetros de altura por 18 de an
cho, ocupando el ângulo superior izquierdo, sien- 
do un modelo de sencillez y buen gusto.

Alvaro Verdagner, (julio). Impresión tipogràfica 
en negro sobre cartulina bianca. Dimensión 127 
por 82 milímetros. Orla formada por un filete pa
ralelo con una linea de puntos dejando màrgen, 
en el cual se lee Libreria de A . Verdaguer.Rum
bia del Centro, 5 , Commisione per Ie Italia 
Commission for english books newspapers and 
periodicals. Commission pour Paris En el cen
tro: Provincia de......Sr. D ......y un rectángulo en
el extremo superior derecho destinado al sello de 
franqueo.

Anónima (octubre). Litografiada en negro. Grue- 
so y detestable papel blanco de 160 por 112 milí
metros. Orla formada por tres líneas paralelas, 
más gruesa la del centro, temendo redondeados 
los vértices de sus ângulos. En el lado izquierdo 
superior Tarjeta Postal; debajo una linea con 
adornos; y luego las letras S. D. para comenzar 
el sobrescrito- Cuatro líneas de puntos forman un 
rectángulo con la inscripción Sello de 5 cêntimos 
de peseta impresa en la parte superior derecha.

Primitivo Sanmarti (octubre). Impresión tipogrà
fica negra en grueso papel bianco. Dimensión 150 
por 97 milímetros. Orla formada por un filete de 
jando màrgen en el cual se lee: Publicaciones pe-
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riôdicas religiosas. Novelitas y  leyendas mora
les. Fotografias y  retratos de Pio IX. El catálogo 
de este establecimiento se remite gratis al que lo 
pide. En la parte superior del centro de estai tar
jeta hay una vifletilla que representa una sierra 
de carpintero, una mata de azucena y un libro 
abierto con la cifra B. P. (biblioteca popular) en 
sus hojas. En la izquierda del susodicho adorno 
hállase: Biblioteca Popular, Barcelona, calle 
del Pino, 5, bajos; y á la derecha Obras de reli- 
tjlón y  propaganda católica. En el extremo (infe
rior izquierdo un rectángulo para el sello. En el 
reverso y lugar de la firma está impreso el nom
bre Primitivo Sanmarti.

Francisco Lopez Fabra. Litografiana. Dimensión 
137 por 72 milímetros. Una orla negra, abierta en 
su parte centrai superior para dar cabida á la ins
cription Tarjeta Postal limita un fondo amarillo 
claro que cubre toda la parte de la cartulina blan
ca destinada á la dirección, dejando también blan
cos, en la parte superior, dos pequeflos 'rectángu- 
los y un círculo* El rectángulo de la izquierda 
contiene las iniciales F. L. L. En la mitad inferior 
de la tarjeta Sr. y cuatro Hneas de puutos para la 
direrción.

Álvaro de Ia Gàndara y Gonzalez—Tar jeta en un 
todo igual á la anterior, escepcion hecha de las 
iniciales contenidas en el rectángulo de la izquier
da, que en la presente tarjeta son A. G G.

Francisco de la Gándara y Gonzales.—Tarjeta casi 
igual á las anteriores, diferenciándose en las ini
ciales del recungulo de 1ч izquierda que natural-



mente son aqui F. G. G. Aunque impresas en Bar
celona fueron remitidas á Palma de Mallorca, 
donde á la sazón residia D. Francisco de la Gán. 
dara, debiendo aparecer, las que son usadas, con 
el timbre de inutilización de dicha ciudad ba. 
lear.

Jnan Rodriguez y Rulz.—Tarjeta semejante en 
en un todo á las de los Sres, Lopez Fabra y Gán- 
dara, escepcióu hecha de las iniciales que en la de 
que se trata son J. R. R. Como el Sr. Ruiz residia
a la sazón e n ........... después de hecho el tiraje
en Barcelona le íueron remitidas á aquella pobla. 
ción, apareciendo por tanto usadas con el timbre 
de inutilización de la referida localidad.

Cadiz
Terđugo (junio). Impresión tipográfica en negro, 

sobre cartulina bianca. Dimensión 140 por 76 mi
límetros. Orla formada por una linea dejando 
margen y en el un renglón que corre en derredor 
diciendo: Libreria de Verdugo y  C.a Plaza de San 
A gust ín 4 y  5. Comisiones en general. Papel de 
todas clases y  objetos de c-critorio. Depósito hi
drográfico. En el centro Sr....  Rectángulo para
el sello en el lado superior de la derecha.

Cartagena
Anónima (junio). Impresión tipográfica negra. 

Cartulina bianca de 142 por 83 milímetros. Orla 
formada por dos líneas paralelas con adornillos



U3SUS ângulos. En la parte superior leyenda que 
dice: lar jetai postal creada. por superior dispo- 
sidon de 10 de Mayo, 10 de Junia y  Julio de' 
1871 y  permitida su circuiación en Espaňa se- 
gún tarifa del 15 de Settembre de 1872. Circula 
sin faja ni cubierta. Por este lado se pone la di- 
reccióny por el otro la noticia que se queira (sic)
comunicar. Al centro Sr. D ..... La posición de
los antedichos renglones deja, en el angulo supe 
rior derecho, un espacio para colocar el sello de 
correo. Supónese emitida por algún tipógrafo de 
Cartagena para ponerla en venta, copiando el 
texto de las tarjetas del Dr. Thebussem.

Madrid
Carlos Frontanra (junio). Litografiada en negro 

en cartulina de varios colores. Estos son: amari
llo, verde, violeta y chocolate. Dimensión 140 por 
76 milímetros. Faja diagonal de 24 milímetros de 
ancho que parte del ângulo izquierdo inferior, y
en ella. Seňor D__ Sobre dicha faja y al estremo
superior izquierdo está dibujado un libro abierto, 
destinado á recibir, en la página que aparece en 
bianco, el sello de correo, y en la otra ó sea en la 
derecha, ostenta la siguiente inscripcidn: Los Ni
nes, Revista de educación y  recreo, 50 realesai 
aňo en províncias. En el extremo inferior de la 
derecha una cinta horizontal de 11 milímetros de 
ancho, destinada á escribir el nombre del pueblo 
å donde se dirije la tarjeta. Contiene además al- 
gunos adornos rasgueados y anúncios, que dicen:
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Си ent o s de salón por Guerrero y  Frontaura-, d 

peseta el tomo, etc.. Cosas del afio: reseňa de to
dos los acontecimientos, etc. El Cascabel■ el mds 
antiguo periòdico festivo de Espana, etc. A los 
suscritores, etc.

Medina y Navarro(juiio;.lmpresión tipográfica re* 
gra en cartulina bianca. Dimensión 159 por 77 mi
límetros. Orla formada por una linea cuyo már- 
gen superior es más ancho que los restantes, y en 
él se lee: Medina y  Navarro editores. Rubio, 25, 
Madrid. Poco más del tercio de la altura de la 
tarjeta se halla ocupado por anúncios divididos 
en tres columnas. que dicen: Obras nuevas. Pá
ginas olvidadas de Espronceda, etc. Ecos nacio - 
nales y  cantares, etc. Obras inéditas de Quinta
na, etc., Obras de Shakspeare, etc., marcando 
los precios y otros detalles de dichas obras. Dë-
bajo lievä Sr.............Diferenciase etsa tarjeta de
las demás de libreros y editores, en que los anún
cios están impresos en la parte de arriba, y no en 
derredor de la cartulina según costumbre.

Wenoeilao Sagredo y Lecanda (Agosto). Litogra- 
fiada en negro en cartulina bianca. Dimensión 138 
por 80 milímetros. Orla formada por dos lineas 
paralelas distantes entre sí 11 milímetros y divi
didas por los ângulos en cuatro compartimientos 
que encierran 17 renglones de anúncios. Empieza 
asf; Libreria de Wmceslao Sagredo y  Lecanda, 
calle de la Puebla nüm. 6. Madrid. En est a libre
ria se encontrará un abundante surtido de cro- 
mos etc., plumes etc , tinta negra etc. Se admi- 
ten encargos de encuadernaciones etc. En el
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centro, Sr D ............. y rectángulo en el extremo
superior derecho para colocar el sello de co 
rreo.

Anònima (Septiembrel. Grabado sobre madera; 
color negro; cartulma amarillenta; dimensión 138 
por 79 milímetros.Dibujo,cubriendo toda la super
ficie, que representa un cencerro cruzado por una 
cinta ó correa, que muestra tres pliegues ó espa- 
cios en bianco. El superior de la izquierda està 
destinado al sello de correo;el del centro contiene 
Sr. D ...........para inscribir el nombre del destina
tario; y el tercero ó sea el bajo de la derecha,que 
tiene forma triangular rematando en una borla, 
lo debía ocupar el pueblo à donde la tarjeta se di
rige. En la orla del reverso, formada por dos li
neas paralelas, se lee: Et Cencerro. Fray Liberto. 
Suscrición d los periódicos 6 rs. trimestre. Co
rrederà baja, 20, principal izquierda.

Anónima (Octubre,). Grabado sobre madera; co
lor negro; cartulina morada clara; dimensión 137 
por 75 milímetros. Orla de un filete que apenas 
deja márgen. Dibujo representando un libro ce 
rrado de tal tamaflo.que en el lado ó cubierta que
se vé y conteniendo Sr. D ..............cabe la direc-
ción ó sobrescrito. Por el lomo del expresado vo - 
lumen, aparece la empufladura de un sable y un 
mono que apoyando sus brazos en dicha parte del 
libro, contempla, corno si se hallase en un balcón, 
á otros tres semejantes suyos, sentados à la iz 
quierda de la tarjeta. Sobre de estos hay el rec
tángulo destinado al sello para el franqueo.
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Anónima (Octubrel. Grabado sobre madera; co
lor negro; cartulina amatilla, dimensión 138 por 
77 milímetos. Forman la orla dos líneas paralelas 
que apenas dejan márgen. A la izquierda y ocu
pando toda la altura de la cartulina, se halla sen
tada una figura, al parecer de juglar, vestida con 
calzas, jubón, valona y zarcillos; en sus manos y
rodillas sostiene un cartel con la cifra Seňor D ....
y cuatro rayas para extender el sobrescrito. Rec- 
tángulo en el lado superior derecho para el sello. 
Supónese emitida por EL Mundo Cómico, periódi
co de Madrid

M de Câmara (Noviembre). Impresión tipográfica 
en negro sobre papel blanco común. Dimensión 
145 por 88 milímetros, en cuyos espacios se lee: 
La Guirnalda. Episodios nacionales. Industria 
y  recreo, Albums de letras parc, bordar. M. Câma
ra, Barco, 2, Madrid. En el centro, dejando los 
convenientes claros que han de llenarse á pluma, 
dice: Seňor Administrador.... Sirvase Vd. remi 
tir m e. . ejem plar... de.... Se suscribe... por.... 
øjemplares. Proviticia.... pueblo.... Calle ... Nú
mero... [Firma). Al extremo superior izquierdo 
del rectángulo destinado al franqueo, dice: Selio 
de 5 cêntimos. En la parte inferior y fuera ya de 
la orla, lleva por via de nota, un renglón con la 
advertência: Cortada y  pegada sobre un papel 
fuerte ó cartulina ó dentro de un sobre abietto, 
esta tarjeta postal costard solo 5 cêntimos.



«1* -

-  25 -  

SEVILLA

Juan ttoyano (julio). Litografiada; color negro; 
cartulina bianca; dimensión 142 por 79 milímetros. 
Inscripción: Tarjeta postal orcada por superio
res disposiciones de 10 Mayo, 10 Junio y 7 Julio 
de 1871, y  permitida su circulaciôn en Espana, 
según la tarifa de 15 de Setiembre 1872 . En es
te lado se escribe solamente la dirección y  por el 
respaldo la noticia que se quiera comunicar.
A l ..... En el extremo superior de la derecha y en
un rectángulo, las palabras Sello de 5 cêntimos 
de peseta. Fűé hecha por el litògrafo Seňor Mo 
yano, poniéndola á la venta, al precio de 2 pesetas 
el centenar. Es de suponer no fué insignificante 
su tirada.

t

VALENCIA

Marti, (junio). Impresión tipográfica en negro so
bre cartulina bianca. Dimensión 122 por 64 milí
metros. En la parte superior Provincia de.....
Sr.... y cuatro líneas destinadas á la dirección.
En el lado inferior izquierdo un rectángulo con la 
inscripción Sello 5 cents pta , y debajo en diminu
tos caracteres Valencia. Impr. Marti. Segura
mente fué hecha para venderse al público.

*• •
De las anteriores descripciones se colije que el 

comercio de libros y éditorial fué el que mayor
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Anónima (OctubreÀ Grabado sobre madera; co
lor negro; carculina amatilla, dimensión Î38 por 
77 milímetos. Forman la orla dos líneas paralelas 
que apenas dejan márgen. A la izquierda y ocu
pando toda ta altura de la cartulina, se halla sen
tada una figura, al parecer de juglar, vestida con 
calzas, jubón, valona y zarcillos; en sus manos y
rodillas sostiene un cartel con la cifra Seňor D ....
y cuatro rayas para extender el sobrescrito. Rec- 
tángulo en el lado superior derecho para el sello, 
Supónese emitida por EI Mundo Cómico, periódi
co de Madrid

M de Câmara (Noviembre). Impresión tipográfica 
en negro sobre papel blanco común. Dimensión 
145 por 88 milímetros, en cuyos espacios se lee: 
La Guirnalda. Episodios nacionales. Industria 
y  recreo, Albums de letras paro bordar, M. Câma
ra , Barco, 2, Madrid. En el centro, dejando los 
convenientes claros que han de llenarse á pluma, 
dice: Seňor Administrador.... Sírvase Vd. remi 
firm e... ejemplar.. . de.... Se suscribe... por.... 
øjemplares. Provincia..., pueblo.... Calle-.,. Nú
mero... {Firma). Al extremo superior izquierdo 
del rectángulo destinado al franqueo, dice: Selio 
de 5 cêntimos. En la parte inferior y fuera ya de 
la orla, lievä por via de nota, un renglón con la 
advertência: Cortada y  pegada sobre un papel 
fuerte à cartulina ó dentro de un sobre abierto, 
esta tarjeta postal costard solo 5 cêntimos.
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SEVILLA

Jaan Moyano (julio). Litogratìada; color negro; 
cartulina bianca; dimensión 142 por 79 milímetros. 
Inscripción: Tarjeta postal crocida por superio
res disposiciones de 10 Mayo, 10 Junio y 7 julio 
de 1871, y  permitida su circulación en Espana, 
según la tarifa de 15 de Settembre 1872 En es• 
te lado se escribe solamente la dirección y  por el 
respaldo la noticia que se quiera comunicar.
A l....  En el extremo superior de la derecha y en
un rectángulo, las palabras Sello de 5 cêntimos 
de peseta. Fué hecha por el litògrafo Seňor Mo
yano, poniéndola á la venta, al precio de 2 pesetas 
el centenar. Es de suponer no fué insignificante 
su tirada.

VALENCIA

Marti, (junio). Impresión tipográfica en negro so
bre cartuHna bianca. Dimensión 122 por 64 milí
metros. En la parte superior Provincia de.....
Sr.... y cuatro líneas destinadas á la dirección.
En el lado inferior izquierdo un rectángulo con la 
inscripción Sello 5 cents pta , y debajo en diminu
tos caracteres Valencia, lmpr. Marti. Segura
mente fué hecha para venderse al público.

* '• «
De las anteriores descripciones se colije que ei 

comercio de libros y editorial fué el que mayor
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continjenie prestò á la emisión de tarjetas parti
culares, pues de las 24 que enumeramos, es seguro 
que catorce les pertenecen. Las impresas para 
venta y uso público, podemos decir que solo 11e- 
gan á cuatro.

»* *• .

Al ocupar el ministeriö de la Gobernación Eleu- 
terio Maissonave, en lb de julio, activôse la con- 
fección de dos tarjetas postales, una sencilla y 
otra con respuesta pagada, cuyas pruebas circu- 
laron prof usamente, durante el mes de septiem- 
bre, entre los filatelistas extranjeros y espafio- 
les. Sus diferentes defectos fueron inmediatamente 
seňalados en artículos de periódicos, mereciendo 
citarse los publicados en El Gobierno, de Madrid, 
por el Doctor Thebussem. Aparecieron en los nú
meros del 10 y 25 de octubre, 7 de noviembre, 
etc. siendo el mas remarcable el primero, titulado 
La futura tarjeta postal de Espana.

A  la сатрапа antedicha debiôse que, al emitir- 
se definitivamente, en el mes de diciembre, las 
tarjetas postales oficiales, se hubiesen correjido 
algunos de sus defectos. Procediremos á su des- 
cripción comenzando por las más antiguas, ó sea 
las circuladas privadamente mércéd & la compla
cência de los empleados del Estado.

Septtembre de 1873. Las tarjetas sencillas, impre
sas en azul y negro sobre cartolina bianca, miden 
135 por 89 milímetros. El sello ocupa suparte cen
tral superior, viéndose representado el número
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5, teniendo à sus pies el león espaüol y encima 
una pequena efigie simbolizando la república; se 
lee en él, Correos, 5 cêntimos y Espaňa. El cuer- 
po de la tarjeta contiene las siguientes inscrip- 
dones; República Espaňola—Tar geta Postai con 
letra, g, Sr. D. y dos lineas de puntos destinadas 
å la dirección, la segunda ó última de las que, co- 
mienza con la palabra Dirección. Acaba con la 
Nota Lo que debe escribirse se hará en el rever 
so è irá firmado por el remitente.

Disposición igual ofrecen las dobles, impresas 
en verde y negro sobre cartulina bianca, de di- 
mensión 135 por 200 milímetros. Ambas están es
tampadas en una misma cara y unidas por su par
te superior. Tanto las orlas como sus sellos son 
distintos para cada una de ellas. El se lo de la 
primera contiene un busto de la República y las 
palabras Espana, 5 cêntimos 5. En la parte supe
rior del sello Contestación pagada —Targeta de 
ida. Las demás inseripciones son iguales à las de 
la sencilla, viéndose también la falta ortográfica 
Tar get a Postal, esto es con letra G en vez de J. 
En el sello de la tarjeta gemela aparece un nú
mero rodeado de adornos y hojarasca y la ins- 
cripción C orreos, 5 cêntimos, Espaňa. En la par
te superior del sello Contestación pagada. Tar ge
ta de vuelta y las otřas inscripciones como las 
precedentes.

Además de la particularidad de estar escrita la 
palabra largeta  con G, ofrecían otras dos, que
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luegO; en diciembre, aparecen correjidas: care- 
cen de punto final después de la inscripción R e
pública Espaňola y las dobles no lievän marcada 
seftal alguna indicando por donde debían separar- 
se las gemelas.

Existe también otro error notable en las dobles^ 
cual es el tener alterado el órden de sus inscrip- 
ciones. pues el sello ó efigie de la República, Heva 
la de 7 ar geta de vuelta y el que contiene el núme
ro 5, la de la r geta de ida.

Aun cuando de las tarjetas descritas aparezcan 
muchos eiemplares usados, no lo fueron en este 
tiempo. Debemos establecer la distinción entre el 
periodo de su aparición y el de su circulación le
gal. Al presente hemos tratado del primero y más 
adelante nos ocuparemos del segundo.

Por causa de la guerra civil encendida por el 
partido real Carlista, el gobierno de la República 
tuvo de arbitrar recursos extraordinários, y entre 
otros, procedió en 2 de octubre, á la creación de 
un impuesto, llamado de guerra, del que nada se 
vió libre si no es las tarjetas postales. Esta escep- 
ción era naturai les asegurase un éxito completo. 
El texto legal no eximiô á las tarjetas del impues' 
to, de una manera directa, sino solo por omisión, 
pues dice:

«Artículo 3.° Se crea un impuesto transitorio de 
timbre,representado por sellos de 5 y 10 cêntimos 
de peseta, que se distinguiràn con la inscripción 
Impuesto de guerra; los cuales habràn de usarse
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adhiriéndolos á las cartas, documentos, titulos y 
billetes que á continuación se expresan.»

Y en esta especificación aňade el decreto de que 
tratamos:

«El sello de 5 cêntimos en toda carta ó pliego 
cualquiera que sea su peso, que haya de circular 
en la Península é islas adyacentes.»

De la Dirección General de Correos y Telégra
fos salió, el 8 de noviembre, la siguiente órden 
relativa à las tarjetas postales.

«Ministeriö de la Gobernación.=Direcciőn Ge
neral de Correos y Telégrafos.=Secciôn deJCo- 
rreos.—Negociado 3.°

«Terminada la elaboración de la Tarjeta postal 
de Espaňa,esta Dirección General de acuerdo con 
la de Contribuciones y Rentas, ha tenido á bien 
disponer que su emisión tenga efecto desde el dia 
primero del próximo Diciembre.

«Con tal motivo y al participar á Vd. la fecha 
en que oficialmente comenzará á circular esa nue- 
va clase de correspondência, juzgo oportuno re
cordarle la órden circular de este Centro fecha 7 
de Julio de 1871 é mstrucción que la acompafìaba, 
à cuyas prescripciones deberá someterse la tras- 
misión de la Tarjeta postal. Al propio tiempo y á 
fin de evitar cualquier duda que surjir pudiera, 
creo muy del caso prevenirá Vd. que desde la 
fecha citada de Io. de Diciembre en que comenza
rá á circular la Tarjeta oficial, no podrá ya ser 
tolerada la trasmisión por el Correo de las que
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ha venido produciendo la industria privada. Dios 
guarde á Vd. mu ..hos aftos. Madrid 8 de Noviem 
bre de 1873.

«El Director General, Antonio de Val.»
Originò esta disposición un hecho de gran tras 

cendencia para las tarjetas postales, cual fué el 
de prohibir circularan otras tarjetas que las öfi- 
ciales del Gobierno. Muy malrecibió el público la 
prohibición; pero si se atiende á la amalgama de 
formas y condiciones, unas llevando el sello ã la 
derecha, las otras ala izquierda,arriba ó abajo in- 
distintamente:si se considera la profusión de anún
cios que llenabanen algunas su anverso,ocasionan
do cierto retraso y dificultad en la manipuláción 
de correos, se verá haber razón sobrada para que 
así se dispusiera. El caso fué, que, una vez im- 
puesta la prohibición, se pasaron muchos aftos 
antes de que la administración espaftola se deter- 
minára á levantaria, como [iremos viendő luego. 
Dormiria en sus laureies el apacible suefto de los 
justos.

Las tarjetas postales puestas á la venta en pri- 
mero de diciembre, fueron las descritas ùltima
mente, corrijiéndose los errores alli sertalados, 
esto es: tarjeta aparece ya en buena ortografia 
escrito con J, punto final después de República 
Espaňola v linea impresa en verde, que marca el 
sitio por donde han de dividirse las dos mitades 
en la tarjeta doble.

De las tarjetas con respuesta pagada se conoce



-  31 -

otra variedad sin punto después de Espaňola, ni 
linea divisoria, como en las escritas con G. Tam- 
bién existen distintos ensayos, impresos sobre 
papel ò cartón de color negro, pardo amarillo y 
pardo rojo.

Como variedad de la tarjeta sencilla, citase un 
ejemplar, sin llneas para la dirección, que exis
tia en la magnífica colección de Mr. de Ferrary.

Elaborò esta emisión, el grabador D. Joaquin 
Pi y Margall, siendo su røste en la fábrica, de 
una peseta el cien.

En 15 de diciembre, el Director General de Co- 
rreos remitió una circular aclaratoria del nuevo 
impuesto de guerra que debia regir desde prime- 
ro de Enero de 1874, y en ella se consigna esplí. 
citamente que:

«Se hallan exceptuadas las tarjetas postales, 
pues ademàs de que no las comprende el decreto 
de 2 de octubre ùltimo, un recargo en elias des
virtuaria løs efectos de la idea que presidiò á su 
creación.»

Terminaremos la reseäa de las tarjetas de esta 
emisiòn con una sàtida por demás graciosa,que,el 
ya mencionado Dr. Thebussem mandò imprimir 
al dorso de la tarjeta postal sencilla, á fines del 
aüo 1873. El ejemplar que tenemos á la vista lleva 
el timbre de fecha Mediana—Lidonia, Cddiz, 1 
Die. 73.



ж :
S? *

O B J E C I O N E S  
QDE SE HAN HECHO A LA PRESENTE TARJETA,

CONTESTADAS POR EL DR TH

(Las sesudas respuestas del Doctor van en bastardilla 
para mayor clariduđ v decoro.)

1. » OBJECIŐN CON SU RESPUESTA.=rQue else- 
ilo es casi una mala copia de los belgas de 5y Й cdntiraos 
de \tfla.=Que no; pues temendo el grabador de M adrid  
la idea desde Ш39, resulta que el Umbre de Bèlgica fu é  
im itado del de la Península.

2. a Que llevando el dibujo en su parte superior el sim
bolo de la República con eu gorro, y en la inferior la pa
labra € Espafta,» es una redundancia el letrero de «Repú
blica Bspafinla.«=/.o que abunda no daria.

3. " Que en vez de la cifra—SR, D.,—porque hay per
sonae que no tienen este tratamienıo, debia ponerse el 
pronombre А 1 .= й  arjumeaťo es necio. pues con poco  
gasto de tinta puede borrarte la cifra  y  apuntar lo que 
rnejor convenga.

-l.a Que laa dos liueas de puntos son poca» y cortas 
para consignar el nombre de la persona, la provincia, 
calle, nùmero y pueblo de residência.—A chicando la 
letra está rem ediado.

5.a Que al dec-r la nota que—"loque DEBE ESCRI- 
BIRSE se harâ en el R EVERSO»,—parece indicar dos 
cosas: primera, que no se pueden enviar tarjetas con su 
espalda en blanco; y segunda que todo hav que apuntar- 
io en el reverso, incluso el sobrescrito. Que resultaria 
más clariđađ diciendn;:,En este lado se escribe solamen
te la direccidn. y en cl resp «Ido la noticia que se -quíera 
Comunicarti.=*]£&tas son sutilezas y m ajaderias; la nota  
está clara y en lenguoje tan castiso. que causaria enoi- 
dia á Solis, M ariana 0 Cervantes.

<>.* Que el exigir la firma del remitente no se acoe- 
tumbrn en Alemanla ni en otros paises.^/Bombre de 
Dios!; si In firm a  fuese voluntaria, scòrno habìa de per
seguir el G obiem o de ÌCspana á los que conspirasen por  
medio de tarjetas anónimas, ni mantener la par. octa- 
ciana que dis/rutan la metròpoli g sus Coloniasi

Asi Io siento, saivo mejor parecer. Dado en Tierrade 
Morns, el primer dia de Diciembre ne 1873 afios.

Imprime y regala, á costa de sus herederos, SOJ copias 
dt eeta clavelHna literaria

r . EL DOCTOR THEBUSSÊM. .

%
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Retiérese que рог este riempo don Joaquin Pí 
y Margall confió á un artista francés la ejecucíón 
de un grabado en acero para fabricar una nueva 
tarjeta postal. Las planchas se remitieron á Es
pana sin terminar, pues el grabador Pí pensaba 
completar la orla, sello y otros detalles de la mis
ma. Ya camino de Madrid, cayeron en poder de 
un destacamento de tropas carlistas, que las con- 
tìscaron, asi corno buen nùmero de otros objetos, 
que formában aquel convoy, desistiéndose de la 
nueva emisiőn.

Empero las tarjetas sencillas comenzaron á 
escasear. Para atender á las necesidades del pú
blico fűé dispuesto un nuevo tiraje de las de cinco 
cêntimos azul, retocándose su grabado. Por ma
nera, que visibles diferencias distinguen á estas 
segundas tarjetas republicanas, de las elaboradas 
el ano anterior. En primer lugar, el grabado del 
sello presenta como perceptibles á simple vista, 
la cola inferior del nùmero 5 más delgada, y el 
fondo de los ângulos que hay entre el cuadro y el 
ùvalo del 5, cuadriculado en vez de rayado. Ade
rnas caret en de punto final después de la palabra 
Espanda y las lineas destinadas á la dirección son 
en nùmero de tres, en lugar de las dos que figurán 
en las anteriores.

Este último detaile nos hace suponer que la
3



observación cuarta del doctor Thebussem, fué en 
lo posible atendida en el nuevo tiraje. Cùpole 
pues, la satisfacciòn, á dicho Doctor, de no haber 
predicado en desierto, á pesar de hacer su sermón 
en tierra de moros.

En la fábrica Nacional del Timbre, desde 1873 
hasta 1875, se confeccionaron 3.610,500 tarjetas de 
5 cêntimos, comprendiéndose en este nùmero las 
del primero y segundo tipo, asi como el error de 
las escritas con G. De las con respuesta pagada 
solo se elaboraron 1.000.000. Por consiguiente, es 
natural que estas últimas sean bastante más esca- 
sas que las primeras.

1 S 7 5

Cuando, á mediados de 1874. se procedió á la fa- 
bricación de un sello de 10 cêntimos con las armas 
de Espaňa, aprovechóse su cliché para confec- 
cionar una [tarjeta postai de la que se tiraron 
3.788,000 ejemplares segùn datos suministrados 
por la Fábrica Nacional del Timbre.

Coincidici la terminaciùn de esta tarjeta, con el 
restablecimiento de la Monarquia, subiendo al 
trono de sus antepasados el rey don Alfonso XII. 
Como el país estaba exhausto de recursos, no solo 
nadie pensò en inutilizar el tiraje, sino que, ago- 
tadas las existências de tarjetas, fueron aprove- 
chadas para la venta las que, confeccionadas en



1873, se habían guardado por tener escrita en ma
la ortografia, tar geta con G.

En 3 de Abril, ve adiós e en los estancos de 
Madrid, la tarjeta de nuevo tipo, cuya descripción 
es la siguiente: Dentro de una orla y en su parte 
central superior hay un sello con el escudo de 
armas adoptado por el gobierno de la Repúbli 
ca, consistente en los cinco cuarteles de Castilla, 
León, Cataluna, Navarra y Granada, con corona 
mural sobrepuesta; encima de él Comuni caci ones 
y debajo 5 cmtimos de peseta. A  la izquierda del 
sello, la rjeta, y á la derecba Postal. Sigue Sr. D. 
cuatro líneas destinadas á la dirección y la Nota: 
Lo que debe escribirse se hard en el reverso ć irà 
firmado per el remitente. Impresa en tinta violeta 
sobre cartulina amarilla, tiene de dimensión 145 
por 100 milímetros, esto es, inicia un mayor tama.] 
ňo que ya tarda á reducirse en lo sucesivo. Cu- 
bre el fondo del anverso, un dibujo verde claro, 
con tinta de retiración y el lema obligado de lar- 
jeta Postai.

Segua puede verse, en la presente ocasión, no 
se tuvieron en cuenta las objeciones hechas por 
el Doctor Thebussem en 1873,á pesar de ser todas 
elias muy atendibles, si no es la cuarta, pues re
sultò al presente aumentada en una más, las líneas 
que en el anterior tiraje se destinaron á la direc- 
ción.

Entre tanto, seguiase usando en províncias de 
la tarjeta de 1873. El director general de Rentas



Estancadas José Rivero, en 9 de julio de 1875, di- 
rijió una circular á los jefes de las Administracio- 
nes Económicas de províncias, notiflcàndoles re- 
tirarse, desde primero de agosto, los sellos de 
correo y las tarjetas postales existentes en pro
víncias con el lema «República Espanda» siisti- 
tuyêndolas por otřas igiiales que desde 3 dc 
Abril último se expend en en los estancos de esta 
corte, sin aquel lema, en cartulina color anteado. 
Copiamos este párrafo de una circular análoga 
espedida al propio fin, por el director generai 
interino de correos Bernardo Lozano, fechada 
en 16 de julio, y dirijida á [las administraciones 
principales de correos.

La circular de 9 de julio establece la forma del 
canje de las tarjetas para los particulares la cual 
consistia en escribir al dorso una nota haciendo 
constar el domicilio, nùmero y fecha de su cédula 
personal. Ha sido, hasta ahora, la única disposi- 
ción establecida para canje de tarjetas, pues que 
posteriormente no han solido derogarse las series 
emitidas con bustos de Alfonso XII v de Alfon
s o  XIII.

Creemos que en la príictica dejaría de cum- 
plirse al pié de la letra la circular de 9 de julio, 
siguiéndose utilizando tarjetas de 1873 hasta fin 
deano. Node otra manera nos esplicamos, que, 
en la circular anualmente dirijida, en el mes de 
diciembre.por la Administración de Rentas Estan
cadas, para preceder al canje de los efeetes tnu*
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brados cuyo uso legai espira el último dia del 
propio mes, leemos, en la del primero de diciem- 
bre de 1875, que, se canjeardn por las que osten
tan el busto de S. M. el Rey las tar jetas postales 
que tienen el lema de *República Rspaňola* y 
las que d estas reemplasaron con sello de escudo 
de armas y  corona mural.

A princípios del ano 1875, el grabador Sr. Pi y 
Margall,propuso,la confección de una tarjeta pos
tal con busto de Alfonso XII que no fűé aprobada, 
por cuya razón carece, el ensayo, de importância 
filatélica, dando de él soméra descripciťn por lo 
mucho que ha circulado entre los coleccionıstas. 
En cartulina bianca de 119 por 74- milímetros, hay 
un cuadro orlado, conteniendo en sus ângulos su
periores, dos pequenos óvalos, el de la izquierda 
con el busto dél Rey de Espaňa, el de la derecha 
ostenta dos escudos, uno con las mal llamadas ar
mas de Espana*(castillos y leones solamente) y el 
otro con la inscripciőn 5 cents. Entre ambos óva- 
los se lee Espaňa—Tarjeta Postal y debajo de 
aquellos, cuatro jjlineas -.para la dirección, co- 
menzando la primera por Sr. D. y la segunda por 
Poblacïôm. .La estampación es negra para las 
inscripciones que son tipjgrafiadas, y naranjada 
para el grabado.

Confeccionada la emisión de tarjetas con el 
sello de Alfonso XII grabado por Juliå, el 28 de 
agosto se puso á la venta en Madrid, y el 15 de 
octubre en províncias. Como noticia oficial de su



apariciön, conocemos una circular de Gregorio 
Cruzada Villaamil director generai de Correos, 
fecha 9 de octubre de 1875, comunicando á las aď- 
ministraciones subalternas, un oficio de la de 
Rentas Estancadas, concebido en los siguientes 
términos:

«Ilmo. Seňor. Con esta fecha se dice á los Jefes 
de las Administraciones económicas de todas las 
províncias lo que sigue: Sírvase V. S. disponer 
lo conveniente á fin de que el dia 15 del actual se 
pongan á la venta las nuevas tarjetas postales 
de cinco cêntimos de peseta con el busto de S. 
M, el Rey, de cuyos documentos se habrà ya 
surtido suficientemente à la Depositaria de esa 
provincia, según han manifestado á esta Direc- 
ción general los representantes de la Empresa 
del timbre. Oportunamente se comanicarán å V. 
S. órdenes para el canje de las tarjetas que en la 
actualidad se usan, las cuales quedarân fuera de 
circulación en 14 de este mes».

Solo apareció una tarjeta de 5 cêntimos senci- 
11a, quedando de hecho suprimidas las tarjetas 
dobles, Ó con respuesta pagada, hasta el ano de 
1882. Su dimensión fué de 145 por 100 milímetros, 
siendo remedo exacto de la anterior de 3 de abril. 
Cartulina de color anteado, tipografiada; fondo 
de retiración verde claro, con dibujo de círculos 
y rombos y leyenda 1 urjeta Postal; sello azul 
obscuro de Cotnunicaciones, 5 cs. de peseta; 
orla y leyenda del mismo color; Tarjeta Postai
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S. D. y Nota igual à la descrita para las anteriores 
tarjetas.

De la misma fueron haciéndose sucesivos tira* 
jes hasta 1883, elaborándose 1 615.000 ejemplares, 
por ma nera que, lògicamente, han de volverse más 
raras que las otřas dos tarjetas sencillas anterio
res. En ellas pueden apreciarse nn sin fin de va
riedades, ya en la mayor ó menor consistência de 
la cartulina, ya en el color verdoso de la tinta del 
fondo que en muchas desaparece, ya en la com- 
posición tipográfica de la nota final.Dependiendo, 
las dos primeras clases de variedades, de cir- 
custancias eventuales, nos fijaremos solamente 
en la ùltima, que cuando menos indica haberse 
debido á una composición tipográfica distinta. 
Senalaremos las siguientes:

La extensión total de la nota es de 90 milímetros. 
La extensión total de la nota es de 91 milímetros. 
La extensión total de la nota es de 92 milímetros. 
La extensión total de la nota es de 93 milímetros. 
Sin punto final después de renitente 
Sin punto final después de Nota 
La L inicial de Lo de igual dimensión q'ue la o. 

que le sigue.
Equivocación en la palabra cseribirse que dice 

esbribirse, esto es, con b en lugar de с.
En aquel entonces, el Dr. Thebussem, se hallaba 

siempre arma al brazo, dispuesto á ocuparse de 
todas las innovaciones postales, y aplicó un poco 
laudatorio texto del Quijote, bajo el epíteto de
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Fior, a la nueva tarjeta. Transcribiremos sus 
cuatro considerandos, que son una buena sàtira 
de la pobre labor de nuestra íábrica Nacional del 
Timbre.

((CONSIDERANDO el mal pelaje y catadura de 
la presente tercera emisión de tarjetas postales 
espaùolas, hecha en Agosto de 1875, lo absurdo de 
su Nota y la impertinência de la cifra Sr. D.

«CONSIDbR ANDO que el próximo parentesco 
de su cartulina con el papel de estraza, el mal 
gusto y pobreza de la orla, la tosquedad del sello 
y ringorrangos, y el desdichado color de las tintas, 
dan uu conjunto triste y deplorable;

«CONSIDERANDO que los modelos» informes y 
advertimieritos dados por mí, á solicitud de un 
centro oficial de Espana, parala buena redacción 
y confección de las tarjeias hän sido la «Carabina 
de Ambrosio»;

«Y CONSIDERANDO, por ùltimo, que tan gro
sera pieza no debe irse alabando aunque la favo* 
rezca todo el género humano;

«FALLO: que debo de acariciar y acaricio á 
este peregrino documento, acomodándole las es
paldas con la siguientc

FLOR» etc.
Esta impresión, hecha al dorso de las propias 

tarjetas que se criticaban, se halla fechada en 
Londres á 15 de Octubre de 1875. Por ella venimos 
en conocimiento de que, el Doctor Thebussem, 
oficialmente consul! ado antes de confeccionarse
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la primera tarjeta de Alfonso XII, emitiõ un dié
támén, que para nada fuć tenido en cuenta por 
los encargados de su labor.

1 8  7 7

El artículo 57 de la ley de Presupuestos de 1877 
á 1878, gravò å las tarjetas postales, con igual 
recargo, en sellos de guerra, que el impuesto á 
las cartas, ó sean 15 cêntimos de peseta de más, 
en caso de tener de circular por la Península, y 
5 cêntimos para el interior de las poblaciones. En 
primero de Septiembre comenzó à imponerse esta 
gabela, motivando acres censuras del público, de 
las que no puedo menos de mencionar la defensa 
irónica del impuesto de guerra de 15 cêntimos 
debida al Dr. Thebussem, y publicada en el Diario 
de Cddis de 24 Julio de 1877, La Mafiana del 27 de 
Julio, Las Províncias (Valencia), del 1 Agosto y 
La Revista Econòmica (Habana), del 15 Octubre 
de 1877.

Esta disposición mató por completo el uso de 
la tarjeta postal,pues poca ventaja reportaba el pú
blico de su empieo. En vista de lo que, el Dr. The
bussem, en 1879, para buriarse de ella, dispuso una 
tirada de cien ejemplares de la esquela mortuoria, 
que, impresa al dorso de otras tantas tarjetas de 5 
cêntimos,venia concebida en la forma siguiente:



♦
Rogad á Dios

por la salud

DE LA S R T A . D .‘  T A R JE T A  P O STAL
DE ESPAŇA,

gravemente enferma de un ataque 
de sello-guerritis

«El correo caro equivale para mu- 
chisimas personas á no tener correo. 
— Las gentes sin correo, quedan igua
ladas con los mulos y con loe borrlcos.»

(Gobernantes; Hb. Ill* cap. IV.)
“Los que encarecen el correo vienen 

áser merodeadores del comercio; la- 
drones viles de la sociedad; asesinos 
infames y pagados de los nuis puros 
af eetos del corazón.“

(Claro estä-, lib. X, cap. XII.)

L O S  E X C E L E N T Í S I M O S  éiiustrí-
simos seňores Jefes de Hacienda y de Co- 
rreos de Inglaterra, Móstoles y Tierra dei 
Fuego,conceden
INDUL GE i4 CIA PLENARIA

á todo el que rechifle el estúpido, arbítrio 
postal de Impuesto de Guerra, discurrido 
por los mandarines espařioles.lm p . B a r a ta r ia .—1879.
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Kn adelante, y mientras estuvo vigente el im- 
puesto de guerra, porvirtud del cual valla 25 cên
timos la carta sencilla para la Península y 20 cên
timos la tarjeta postal, los comerciantes orillaron 
!a desventaja del correo caro, adoptando unacos- 
tumbre que pronto se generalizô y â la que todos 
se prestaron de buena voluntad á fin de obtener 
la reciprocidad. Consistiô, en incluir bajo de un 
mismo sobrescrito, tres ó más cartas, esto es, to
das cuantas iban dirijidas á una misma localidad, 
las cuales eran particularmente repartidas á do
micilio por el receptor, ó cuando menos, remiti
das á sus destinatários por el correo interior, 
ahorrándose, en este último caso, el 50 por 100.

18 8 2

Con fecna de 31 de Diciembre de 18S1, publicó- 
se un mal llamado Proyecto de ley provisional de 
la renta del Timbre del Estado, que, á pesar de 
titularlo proyecto y provisional, fué ley, en toda 
la extensión de la palabra. La nueva ley debía 
empezar á régir en primero de Enero de 1902. 
Como introducía muchas innovaciones en dicha 
renta, é implicaba la creación de nuevos efectos 
públicos para su percepción, fué preciso anular y 
canjear los antiguos.

Al fin antes indicado, la Dirección de rentas 
Estancadas, en fecha de 30 de Diciembre de 1S81, 
dispuso fuesen retirados de la circulación, ade-

N
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más del papel sellado y otros documentos timbra
dos que llevaban designado el ano que flnía, las 
letras de cambio, pagarés de comercio, pólizas 
de bolsa, pólizas de préstamo, licencias de uso de 
armas, caza y pesca, papel de multas para el 
Ayuntamiento, tar jetas postales, sellos de mairi* 
cula, sellos académicos y sellos del impuesto de 
guerra, emitiéndose en su equivalência los que 
establecia el proyecto de ley. En cuanto á innova- 
ciones filatélicas, fueron creados los sellos de co* 
rreos y telégrafos de 15, 30 y 75 cêntimos, que 
hasta entonces no habían existido, los timbres 
mó viles de 10, 25 y 50 cêntimos y las tarjetas pos
tales de 10 cêntimos sencillas y de 15 cêntimos 
con respuests pagada, ambas para uso interior de 
la Península.

Aunque la orden de la Dirección de Rentas Es
tancadas bacia referencia al canje de las antiguas 
tarjetas de Alfonso XII, no conocemos disposicio- 
nes complementarias que vengan á indicamos 
que este canje se llegó á realizar.

La tarifa del franqueo de las cartas para el in
terior de Espaňa, resultò modificada, pues, de 25 
cêntimos, que se venia pagándo anteriormente, 
bajőse á 15. Más ya no se puso à 10 cêntimos se- 
gún estaba antes de imponerse el gravamen del 
impuesto de guerra, sin que hasta la fecha (ano de 
1903) se hayan restablecído las tarifas de ogaňo,de 
4 cuartos, 50 milésimas de escudo, 12 ó 10 cêntimos 
de peseta, ni mucho menos rebajado.
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Las dos tarjetas emitidas por virtuđ de la nueva 
disposiciòn legai, el primero de Enero de 1882, se 
confeccionaron bajo el patrón generai de la de 
1875, siendo, por lo tanto, iguales en tamaňo é ins- 
cripciones. Empero en ella desaparece el fondo de 
retiración verde. El sello representativo del ser- 
vicio postai é indicativo del valor de la tarjeta, se 
halla al medio de la parte superior, teniendo á su 
izquierda la palabra Tarjeta y á la derecha Pos
tal-, cuatro Hneas de puntos para la dirección, co- 
menzando la primera con Sr. D.\ en la parte infe
rior la obligada Nota. Lo que debe escribirse se 
harden el reverso é irá firmado porei rem- 
tente.

La novedad está en la inscripción del sello, 
donde viene reempîazada la antigua de Comuni- 
caciones, por la de Correos y  Telégrafos, dando, 
por consiguiente,la administración espanola, otra 
muestra de sus desgraciadas innovaciones jamás, 
la tarjeta postai se ha utilizado en el servicio te
legráfico, de modo que, la improcedência y falta 
de sentido corniin de la leyenda del sello en 1882, 
salta á la vista.

Ambas tarjetas fueron impresas en cartulina 
anteada, de mala calidad. Se conoce que el servi- 
ciò de aprovisionamienfco de cartulinas, seria adju
dicado por contrata. En la sencilla, impresa en co
lor azul cobalto, lievä, el sello, el valor 10 cónti 
mos y abarca la nota 91 milímetros.

La impresión de la doble es verde, resultando
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ambas estampaciones en la misma сага de las 
carmlinas y por tanto a! doblarse, correspònden á 
su primera y cuarta f az.La de ida avisa que La otra 
tarjeta es para la contestaeíón, advirtiendo por 
ende la de vuelta,que está la Contestaeíón pagada. 
Ambas advertências se imprimieron fuera de la 
orla destinada al sobrescrito y en su parte inferior. 
El precio de esta tarjeta viene consignado en am
bos sellos que ocupan su centro superior, à igual 
que en la de 10 cêntimos, leyéndose por partida 
doble dicho valor total de 15 cêntimos. En 
buena lôjica, dos veces 15 son 30: de modo que ha 
sido muy común, entre los filatelistas extranjeros, 
creer que tai tarjeta doble valia treinta cêntimos 
en Espafta. Fué una segunda barbaridad de la 
emisión que reseňamos. En esta época, el empieo 
de tarjetas postales con respuesta aun no lo habia 
adoptado la Unión Postal.

Por la precedente reláción, se vé, pues, que en 
1882, fué restablecida la tarjeta postai con res
puesta pagada, de la que, desde 1873, no se habfa 
ocupado la adminis'ración espaflola. Por cierto 
que tal tarjeta.no llenaba ninguna necesidad.A raiz 
de su emisión en 1873,decia el Doctor Thebussem: 
«Las tarjetas dobles apenas han tenido acepta- 
ción. Gracias á la escasez de las sencillas circulan 
muchas de aquellas, pero siempre solas y seňeras, 
pues el público las mira como dos tarjetas y no 
como una con respuesta pagada. Me dicen que



hasta en las expendedurias del Gobierno las ven
der. ya divididas.» (1)

De momento nádié se sirviő de la tarjeta de lo 
cêntimos doble. Luego, algunas personas avisa
das, advirtieron que el correo las admitia sueltas 
sin ningún recargo ni contradicción. Estos tales, 
aprovecharon la economia de dos cêntimos y me
dio que obtenían de su empieo, y las compraban 
para separarias y utilizarias en lugar de las sen- 
cillas de 10 cêntimos.

En el mes de Marzo del antedicho ano de 1882, 
e nota una pequeňa variedad en las tarjetas sen- 

cillas descritas anteriormente, que se expendie- 
ron al público. Primero.la R de Sr. presenta su ex- 
tremidad superior encorvada hacia abajo, en vez 
de terminar en boia ó punto, como las emitidas en 
el mes de Enero. Ademås, la extensión del avi
so ó nota, es de 89 milímetros en vez de 91 que 
tenian aquellas.El tipo de letra empleado para es- 
cribir Tarjeta postal, en las de Enero, era muy 
delgado y terminaba en un pequeno punto redon
do, mientras que en las de Marzo, aquellas dos 
palabras están impresas en tipo más grueso, ter
minando con punto cuadrado, de regular tamaňo.

También, en las tarjetas del segundo tipo, se 
pueden apreciar otřas dos variantes: una de 
ellas consiste en tener escrita la palabra Nota en 
grandes carctéres y el final de la A de tarjeta diş

il) A lgo  de Pkilatelia p or  el D octor Tliebussem, página 108.
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tarl2 milímetros dei cuadro del sello.La etra va
riante se aprecia por los pequefìos caractères de 
la palabra Nota y por distar la A de tarjeta 11 mi
límetros del cuadro del sello.

Las tarjetas de Enero, son sumamente escasas, 
no siendo posible averiguar, de los estados obran
tes en la Fábrica Nacional del Timbre, cuantas se 
tiraron de cada tipo. Consignase en la estadistica 
procedente de dicho centro c fidai,que,de! primero 
de Enero de 1882, al 30 de Septembre de 1889, se 
elaboraron, de las de 10 cêntimos, 2.865,000 tarje- 
tas, y de las de 15 cêntimos, tan sólo 80,000.

Las tarjetas de 15 cêntimos, dobles, primera* 
mente emitidas, no presentan ninguna linea de 
separación entre las jemelas, mientras que, en al- 
gunas de las últimas elaboradas, aparece entre 
ambas una pequefia linea de 13 milímetros.

A pesar de que, en 1889, se crearon nuevas tar
jetas postales con el busto de Alfonso XIII, no 
íueron retiradas de circulación las de 15 cêntimos, 
dobles, de 1882, hasta que se hubo agotado su 
existencia, lo cual ocurrió en el siguiente aňo 
de 1S90, seguii veremos.

1 8 8 4

A los dos aňos de haberse emitido las anterio
res tarjetas, nuestra administración advirtió que 
solo había procurado llenar el vacio existente en 
la correspondência peninsular, sin atender á la
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internacional. Se hechaban de menos tarjetas es- 
peciales de 5 cêntimos para Portugal, Azores, 
Madeira, Gibraltar y Marruecos, en cuyos paises, 
por virtud de trxtados especiales, el franqueo era 
más reducido que en Espaňa.

Más no fué esto solo, sinojque, los que compra- 
ban tarjetas de 10 cêntimos de 1882, para utilizar
ias en su correspondência dentro de las naciones 
de la Unión Postal Universal, se exponian á gra
ves contratiempos. La causa era muy sencilla. 
Una de las convenciones internacionales, fué fijar 
la dimensión máxima á que debian sujetarse las 
tarjetas, estableciéndose la de 140 por 90 milíme
tros. Como las espaňolas de 1882, excedian del 
tamaňo preceptuado, pues que tenían 145 por 100 
milímetros, quedaban expuestos, los que las utili- 
zaban, á que, aplicando el rigorismo delos pre- 
ceptos de la Unión, se exijiera al receptor, un 
franqueo supletorio, que podia llegar ã ser de č0 
cêntimos. De aqui que, el remitente, practicara 
inconscientemente una falta de delicadeza para 
con el destinatario, no franqueando la tarjeta pos
tal, como era debido, á causa de sus excesivas di
mensiones.

Y ya que tratamos de los preceptos de la Unión 
Postal, creemos llegado el caso de dar una breve 
idea de las vicisitudes sufridas por las tarjetas, 
hasta tener el caracter de obligatorias, que, por 
esta época, vino á concedérseles.

Al celebrarse en Berna el primer congreso in. 
ternacional del afio 1874, muchos países admitian

4



la tarjeta postal en sus relaciones de cambio. 
Más generalmente no resultaba ventaja para ei 
expeditor, pues que su tasa, la mayor parte de las 
veces, era igual que para las cartas sencillas. 
Como elocuente ejemplo, puede citarse el hecho, 
de que, una tarjeta postai dirijida de Bélgica al 
Perù por la via Ostende, debia satisfacer de porte 
1 fr. 50 cêntimos. Solo estaban sujetas á una tarifa 
moderada, en las relaciones especiales entre cier- 
tos países, exijiéndose casi siempre, su franqueo 
previo.

El congreso de Berna estatuyó, que, debiesen 
franquearse corno la mitad de las cartas ordiná
rias, ó sea exijiéndo doce cêntimos у medio. Pero 
como fué dejada, á los distintos países, la facultad 
de despreciar las fracciones, Bélgica, Espaňa, Es
tados Unidos, Holanda, Serbia, Suiza, у Turquia, 
usaron de ella, fijando á 10 cêntimos el porte de 
sus tarjetas postales. Los demás países de la 
Unión, que emitieron tarjetas, adoptaron por tasa, 
la mitad de una carta sencilla franqueada, según 
convimeron en Berna.

El congreso de Paris de 1878, fijó ya la tarifa 
general de 10 cêntimos para las tarjetas sencillas, 
sin que se hablara aún de las con respuesta paga
da. Fué el congreso de Lisboa de 1885, el que se 
ocupó de estas últimas, generalizando su empieo 
en el sentido de que, los países que no las tuvie- 
sen, debian por esto reexpedir las que recibieran.

Finalmente, el congreso de Viena de 1S91. dé
claré obligatorias las tarjetas postales con res-



puesta pagada, como tambièn autorizó la expedí
ción de tarjetas postales sin franquear, con iguales 
condiciones que las cartas no franqueadas.

Prcsiguiendo la interra mpida reláción históri
ca de las tarjetas postales espaňolas, debemos 
dar cuenta de la importante emisión del pri- 
mero de Marzo de 1884. compuesta de seis 
valores diferentes, salidos al público sin ruido 
alguno, pues no hemos sido afortunados en dar 
con ninguna circular ó disposición oficial que de 
eílos nos hablase. En las tarjetas de 1884, la orla 
desaparece. El sello indicativo del precio, en vez 
de imprimirse en el centro, ocupa el ângulo dere- 
cho superior, insíguiendo las recomendaciones 
generales dadas para la fijación de sellos en la 
corresponuencia al objeto de facilitar su manipu
láción á los empleados de correos. La improce
dente leyenda de Corrtos y  lelùgrafos, que con- 
tenía el sello de las tarjetas de 1882, está reempla- 
zada por la màs propia de Comunicaciones. La 
anterior Nota està sustituida por el más conciso 
aviso En este lađo se escribe solamente la (Uree- 
dón , sin exijir ya del remitente que firme la co- 
municación del reverso. El Sr. D. està sus- 
tituido por A.

Estas meioras no alcanzaron la parte material 
de la tarjeta, cuya cartulina amarilla prosiguió 
siendo de la peor calidad. Su dimensión, de 92 por 
144 milímetros, pasaba de cuatro milímetros del 
tamafio reglamentario para la Unión Postal, di
ferencia insignificante, que, creemos no dió lugar
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á serle aplicada la multa de exceso de tamano.
Tarjeta de 5 céntimcs, verde. Leyenda: Tarje* 

ta Postal I para | Portugal, y  Gibraltar \ Espa
na. Tres líneas de puutos para la dirección. Se 
confeccionaron en la fábrica nacional del umbre 
126-000 ejemplares.

Tarjeta de 10 cêntimos, rosa. Levenda: Unión 
Postai Universal \ union postale universelle \ Es
pana. Tres líneas cie puntos para la dirección. 
Fueron elaboradas 482 000 tarjetas.

Variedad consistente en reemplazar las tres 
líneas de puntos por tres líneas rectas.

Tarjeta de 15 cêntimos, castano obscuro. Le
yenda: Unión Postal Universal | union postale 
universelle \ Espaüa. Tres líneas de puntos para 
la dirección. Se elaboraron 26.000 ejemplares.

Las tres tarjetas con contestación pagada son 
exactamente iguales á las sencîllas, con el adita- 
miento de La oiva tarjeta es para la respuesta 
en la de idä: y de Respuesta, en la de vuelta.

Fueron elaboradas, de las de 5 +  5 verde, 18.000 
ejemplares; de las de 10 -f- 10 carmin, 30.000 ejem
plares; y de las de 15 -j-15 castano obscuro. 16,000 
ejemplares.

Variedad en la de 5 +  5 verde, que presenta 
acentuadas las dos é é de las paiabra Respuesta.

Variedad en la de 15 -|- lô castaňo, ostentando 
una pequeňa linea en la mitad del lugar por don
de deben doblarse las gemelas.

Debe criticarse duramente la inscripción es-
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tampada en las de 5 cêntimos. Como la tarifa de 
impresos para los paises de la Unión es precisa
mente de 5 cêntimos, el público ha debido utilizar 
estas tarjetas, cuando ha deseado remitir algún 
aviso ó comunicación tipográfica al Extran- 
jero. Por consigliente en tales casos resultaba un 
anacronismo la leyenda para Portugal y  Gibral
tar, pues circulaba como impresos por donde 
quiera que fuese.

Con la emisiónde 1884, no se retiraron de cur
so las dos tarjetas de 1882, utilizãndose de la 
misma manera para el interior de la Penín
sula y aún para el Extranjero, á pesar de existir
ias especiales para la Unión Postai, según aca
bamos de dar cuenta.

188 5

La administración espaňola ha andado siempre 
descuidada en aorovisionar debidamente de algu- 
no de los valores públicos á las províncias. Ocu- 
rrió en Cataluna, â fines de 1884, que.agotadas las 
existências de tarjetas postales de 5 cêntimos, no 
las había sencillas, ni dob'es. ni en los puntos de 
venta de Barcelona, ni tampoco en los de Tarra
gona, Lleyda ó Gerona.

Al comenzar el ano 1885, algunos particulares 
de Barcelona pretendieron subsanar esta omisión 
de la Administración de Rentas Estancadas, su- 
pliendo su deficiencia con el tiraje de una tarjeta
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privada, la única emitida desde 1873 hasta dicha 
fecha, destinada solamente para ser utilizada con 
el franqueo de 5 cêntimos.

Esta tarjeta provisional tirada tipograficamen
te, en cartulina blanca de inmejorable calidad y 
de dimensión 90 por 120 milímetros, no puede ser 
más sencilla. En el ângulo derecho superior de 
un cuadro formado por simple orla de tres file
tes, hay un rectángulo destinado al sello de co- 
rreos, con la indicación 5 cêntimos. Ocupa la ca- 
becera de la tarjeta, la leyenda: Espana \ tarjeta 
postai provisoria \ por no haber en venta de las 
de 5 cêntimos. Siguen tres lineas de puntos para 
la dirección, empezando la primera por Sr. D. y 
la ultima por en, En la parte inferior el aviso 
Aqui solo vá la dirección \ Ener o de 18S5.

Se tiraron 500 ejemplares, usàndose en el co
rreo tan solo unos 400, pues, à los tres meses de 
emitida, cesò la carência de tarjetas de 5 cêntimos 
en Barcelona.

La administración de correos no tuvo incon
veniente en cursar estas tarjetas provisórias, ya 
que las mismas le ađvertian, de que, si se emplea- 
ban era por no encontrar en venta de las de 5 cên
timos. Además, en esta época habían pasado las 
causas que motivaron la prohìbición de su uso en 
1873.

A pesar de que los catálagos y periódicos fila
télicos, no se han ocupado de las tarjetas particu
lares de Espana, si no es por excepción de las del
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Doctor Thebussem, (que recordamos vendia á 50 
cêntimos el comerciante de Bruxelles, J. B. 
Moens) ha habido algunos filatelistas, que, á las 
provisionales de Barcelona, las dieron á cono- 
cer en tal ó cual forma. El catàlogo inglés de 
Stanley Gibbons de 1890 (1) la consigna como tar
jeta provisional; la Rivista della stampa filate
lica (ano II, mim. 20, pàef. 80Ì le dá el valer de una 
lira; L'ami du timbrophile de Lisboa (I a serie, 
nùm. 4, pàg. 13) también se ocupó estensamente 
de ella en un artículo, etc., etc.

1 3  3 7

La evolúción de los tiempos trajo un cambio 
de criterio suinamente racional enaquellos países 
que, como Bélgica y Espana, habían creídonece- 
sario prohíbir el uso de tarjetas particulares, al 
crearse el nuevo efecto postal. Así fué, que en el 
último dia del ano 1886 y con miras á que surtiese 
efecto en el de 1887, la Dirección General de Co- 
rreos dictó una circular, derogatoria de la de 8 de 
Noviembre de 1873, fijando las prescripciones á 
que debían obedecer las tarjetas postales emitidas 
por particulares para darles curso legal en la Pe
nínsula. Estaba así redactada:

«Ministério de la Gobernación—Dirección ge 

li) Stanley Gibbons and Co's descriptive catalogue and  
price list, ^London 1890) pág. 11*1.



lierai de Correos y Telégrafos—Sección de Co- 
rreos—Negociado 5.°—Circular número 19.

«Habiéndose solicitado de este Centro direc- 
tivo que sea deiogada la órden circular de S de 
Noviembre de 1873 en cuanto prohibe la circula- 
ción por el correo de otřas tarjetas postales que 
las timbradas en la Fábrica Nacional del Sello, 
siendo admitidas, por el contrario, las elaboradas 
particularmente; esta Dirección general, de acuer- 
do con la de Rentas Estancadas, ha resuelto que 
desde el recibo de esta órden, dé curso esa admi- 
nistración para la Península, islas adyacentes y 
oficinas espaňolas en Marruecos, á las tarjetas 
postales no elaboradas en la fábrica Nacional del 
Sello, siempre que éstas reunan las condiciones 
siguientes.'

« l .a Su tamaňo no debe exceder de 14 centi 
metros de largo por 9 de ancho.

i>2.a Deberàn Ile var adherido en el anverso 
(ângulo superior de la derecha) un sello de correo 
de valor igual al predo à que se txpendan las 
tarjetas oficiales con igual destino.

«3.a Deberán estar tiradas en cartulina de 
buena calidad, para que sean facilmente manipu
ladas por los empleaaos de Correos.

«4.а En el anverso no podrán Hevar otra parte 
manuscrita que el nombre y sefias del destinata
rio; pero elremitente podrá, por medio de un se
llo, de un membrete ó de otro procedimiento ti
pogràfico, consignar su nombre, seňas ő cuaP
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quiera otra indicación que juzgue conveniente.
«5,a La circulación por el correo de estas 

tárj etas queda sometida además á. las regias con
signadas en la Instrucción de KJ de Mayo de 187Г 
vigente para las tarjetas oficiales.

«6 a Las tarjetas que aparezcan en los buzo- 
nes y que no reunan todos los requisitos anterior
mente marcados, seràn detenidas, debiendo avisar 
los Administradores de Correos å los remitentes, 
si estos fueran conocidos, para que subsanen los 
defectos de que aquéllas adolezcan.

«Sírvase V. acusar recibo de esta órden, dando 
traslado de ella á las oficinas deoendientes de la 
de su cargo, y hacer que llegue, por medio del 
Boletln oficial de esa provincia á conocimiento 
del público.

«Dios guarde á V. muchos aňos, Madrid, 31 de 
Diciembre de 1886. El Director general A. Mansi.

«Seňor Administrador principal de Correos 
de....»

Como quiera que esta circular, trataba sólo de 
las tarjetas dirijidas á la Península, islas adyacen- 
tes y Marruecos, y no levantaba la prohibición 
para las tarjetas postales elaboradas por la indus
tria particular y destinadas al servicio internacio
nal, dictóse una segunda circular encaminada á 
este objeto y así concebida:

«Ministério de la Gobernación—Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos—Sección de Co
rreos—Negociado Internacional—Circular núm.5,
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«Admitidas ya en el servicio interior espaňol 
la tarjetas postales elaboradas por particulares, 
y en vista de lo que determina el § 8.° del art. XV 
del Regiamente para la ejecución del Convénio 
de la Unión universal de Correos, ha resuelto esta 
Direction general que se admitan también al trá
fico internacional las tarjetas postales sencillas 
ó con respuesta pagada, elaboradas por particu
lares, siempre que se ajusten á las disposiciones 
siguientes:

«l.a Su tamaňo no excederá de 14 centímetros 
de largo por 9 de ancho.

«2.a Habrán de estar tiradas en cartulina de 
buena calidad, para que sean fàcilmente manipu
ladas en las oficinas de correos.

«3.a En el anverso no podrá ponerse más in- 
dicación manuscrita que el nombre y la direcckin 
del destinatario; pero el remitente podrá consig
nar su nombre y seňas por medio de un sello ó 
membrete ó por cualquier procedimiento tipo
gràfico,

«4.a Deberàn 11 e var adheridos en el anverso 
(ângulo superior derecho) sellos de correo del 
valor marcado por las vigentes tarifas internatio
nales para las tarjetas postales oficiales con igual 
destino. Las tarjetas postaies dobles deberàn lle- 
var tambièn los correspondientes sellos en el lado 
destinado á la respuesta.

«5,b Las tarjetas postales con respuesta pa
gada deberán llevar en la primera parte la í d s - 
lripción: Carte postale avec réponse payée, y en 
sonegunda parte: Carte postale—réponse.



«G.ft Las tarjetas postales particulares queda* 
rán adenr.ás sometidas á las disposiciones del art. 
XV del Reglamento para la ejecución del Convé
nio de la Unión universal de Correos.

«Entre éstas Harno muy especialmente su aten- 
ciőn bacia la que prohibe que se adhiera à las 
tarjetas postales ninguna clase de objetos, como 
no sean ios sellos necesarios para su franqueo.

«No se dará curso á las tarjetas postales ela
boradas por particulares que no se ajusten á las 
anteriores disposiciones. Los administradores de 
Correos avisarán á los remitentes para que sub- 
sanen los defectos de que adolezcan.

«Sìrvase V. dar conocimiento de esta Circular 
á todos sus subalternos, á cuyo efecto se acompa- 
ňa suficiente número de ejemplares, y darle toda 
la publicidad posible, disponiendo su inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia.

«Dios guarde á V. muchos aftos. Madrid 29 de 
Enero de 1887—El Director General A. Mansi.

«Seňor Administrador Principal de Correos 
de....»

Reaparecieron, en 1887, tarjetas postales emi
tidas por particulares, en mucho mayor número 
que en 1873, por cuanto en el intermedio de estos 
catorce aftos, había progresado extraordinaria
mente en Espafta la aficíón al anuncio, bajo todos 
los aspectos que pudiere presentarse. No descui- 
daron en abrir la marcha de los tirajes de tarjetas 
en esta nueva etapa, muchos de aquellos libreros,
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que, en 1873, ya los habían usado, como, por 
ejemplo, los Sres. Emperaile de Bilbao, Bastinos 
y Verdaguer de Barcelona etc.

Más adelante, en 18S9, algunos litógrafos im- 
primieron lujosas cartulinas con el anverso y re
verso ocupado por íondos de retiración, de suaves 
tonos, con ornamentación de flores ó pájaros y 
llevando la sencilla leyenda de Tarjeta postal.

Entre tanto, en el extranjero, se reproducían 
vistas de establecimientos termales y de fondas 
de primera clase, en tarjetas y destinadas al uso 
de sus huéspedes. A ellas siguieron otras, que, la 
expeculacîôn litográfica y fototipica, ideò para 
los grandes centros de población, importantes 
estaciones veraniegas ó lugares célebres por sus 
monumentos artísticos. Con esto se iniciaba un 
movimiento cuyo desarrollo nadie podia prever 
y en el cual Espaňa, sin tomar la vanguardia, no 
quedó en estremo rezagada.

Las primeras tarjetas postales ilustradas que 
conocemos, de las emitidas en nuestra Península, 
fueron dos fototipias de Granada, tiradas en Ale- 
mania, en el ano de 1890, en número de dos mil 
ejemplares, las cuaics no se pusieron à la venta. 
Hasta 1892. no entrò, la especulación de las tarje- 
tas ilustradas, á tener importância mercantil y 
comercial en Espana, mereciendo citarse como 
casa introductora de esta nueva industria, à los 
talleres de fototipia de los Sres. Hauser y Menet 
de Madrid. Del crecimiento y desarrolio de tal

)
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comercio, hoy estendido a todos los rincones de 
Espana, se tendrá lijera idea consignando que, 
los Sres. Hauser y Menet, que en el transcurso 
del ano 1892 sólo vendieron unas quinientas tar- 
jetas ilustradas, diez aňos después, ó sea en el de 
1902, cuentan con una colección de 1300 tarjetas 
diferentes y un tiraje que no baja de quinientas 
mil tarjetas mensuales. Y téngase en cuenta que 
dicha casa no es única, ni mucho menos, en con- 
feccionar y emitir tarjetas postales ilustradas.

Las dimensiones de estas tarjetas han sufrido 
una transformación. Al principio se tiraban en 
cartulinas de 95 por 145 milímetros. Más luego ad- 
virtió el coleccionista de taies piezas, que no se 
ajustaba su tatuano á los albums que para tales 
tarjetas se confecionaban en Alemania. De aqui 
pues, que fuesen generalmente reducidas á las 
dimensiones de 90 X  120 milímetros.

La comunicación por tarjeta postal ilustrada, 
puede calificarse de minimum de comunicación 
escrita. El que la utiliza, cuando no es por miras 
de coleccionista, suele aprovecharla, en la mayor 
parte de las veces, para salir dei apurado com- 
promiso de tener que escribirle á una persona á 
quien poco ő nada tiene que decir.

Si creia tener razőn, el Doctor Tbebussem, en 
1873, al consignar, que literariamente el lenguaje 
de la tarjeta se semeja algo al del telégrafo (1), 
con mayor motivo lo diria en la actualidad ante

(1) A lgo  de philatelia, pàg. 39.



el exíguo é irrisorio espacio, que, para la comu- 
nicaciőn, suele dejarse en las tarjetas ilustradas. 
En estas si que el tal lenguaje d ebe componerse, 
casi sin escepción, de frases truncadas, locucio- 
nes sin gramátÍca,conceptos obscuros ó ininteligi- 
bles para quien no está en antecedentes del tema 
que tratan los corresponsales, semejando ser pa
labras arrojadas á grane],ó contestación dada por 
una sibila.

A pesar de la innegable importância comer
cial de las tarjetas postales ilustradas, carecen 
casi por completo de ella bajo el aspecto filatélico, 
por tratarse de un objeto de uso común y particu
lar, que no tiene limitación de ninguna clase. Sin 
embargo, hemos creido pertinente dar una breve 
ojeada â su aparición y desarrollo, con ocasión de 
publicar las disposiciones legales que restable- 
cíeron su uso en Espaňa.

1 8 8 8

La tarjeta postal de 10 cêntimos azul cobalto 
emitida en 1882 y que, como sabemos, proseguía 
vendiéndose en los estancos, á pesar de la nueva 
serie de 1884, presenta ligeras modiílcaciones, que 
seňalan en ella dos variantes.

Es la primera yariedad, el tener las tres últi
mas letras de la palabra Nota del tipo de las ma
yii seul as y deun tamaíío igual al de las minúsculas 
del aviso Lo que debe escribirse etc. Elio no obsta
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para que la dimensión total de dicha inscripciôn 
sea de 89 milímetros.

La segunda variedad de esta misma tarjeta con
siste en el restablecimiento de la R de Sr., en la 
misma (orma que apareció en Enero de 1882, al 
ponerse á la venta la tarjeta de 10 cêntimos para 
el interior de la Península, esto es, con el remate 
superior en punto redondo y no encorvado, como 
las que circularon luego. La Nota... etc. abarca la 
extensión de 95 milímetros. Su color fué gris 
cobalto. Hallándose ejemplares usados en Enero 
de 1889, conceptuamos que se elaborarian y pon- 
drian à la venta á fines de 1888.

Asi mismo en las tarjetas de 10 cêntimos rosa 
para la Unión Postal, de la emisión de 1884, se ob
serva una pequena diferencia, consistente en ha
ber reemplazado las tres líneas de /ш и/os desti
nadas á ia dirección, por tres líneas rectas. Cree- 
mos que se vendieron así, en Junio de 1888.

1 8 8 9

Un mes después de haber salido á luz los sellos 
con busto de Alfonso xin, esto es, en Noviembre 
de 1889, comenzó la expendición de las tarjetas de 
10 cêntimos, con el propio busto, para el uso inte
rior de la Península, viniendo á sustituir á las de 
1882 La fabrica Nacional del Timbre las tenia pre
paradas desde el mes de Octubre, asi como de las 
demás siete clases existentes, con las mismas
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formas y colores que las de Alfcnso XII. Se 
aguardaba, para hacer su aparición pública, que 
fuesen paulativamente agotandose las demás 
tarjetas, cuya emisión nunca se desmonetizó, cir
culando á la par é indistintamente, las antiguas y 
las nuevas.

La disposición, cartulina, orla, forma éinscrip- 
ciones,de esta primera tarjeta de Alfonso XIII, es 
completamente igual á la de 1SS2. Su dimension, 
146 por 93 milímetros. Los caracteres de la Nota, 
que abarcan en junto una extension de 95 milíme
tros, la R de Sr. D. y los demás detalles de estam- 
pación, muestran muy claro, que esta tirada fűé 
hecha con los mismos tipos que la anterior de 
fines de 1888, cambiando solamente su sello.

Precisamente es, en este sello, donde hallamos 
la más esencial innováción. Con el cambio del 
busto de Alfonso XIII, se trocó la inscripción de 
Correos y  Telégrafos por la más racional de 
Сот и ni ca ci ones.

Fué impresa en color de chocolate. Hasta fin de 
Marzo de 1890, se elaboraron de estas tarjetas 
310 000 ejemplares.

En primero de Diciembre se puso á la venta 
la tarjeta de Alfonso ХП1 de 10 cêntimos rosa, con 
inscripciones en castellano y francês para la 
Unión Postal, siendo copia fiel de la de 10 cênti
mos rosa de 1884; su tamafio el mismo de 92 por 143 
milímetros, y la cartulina amarilla, detestable. 
Solo discrepa, la tarjeta de Alfonso XIII, de la de
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1884. en estar formadas, las líneas destinadas á la 
dirección, por puntos tan contíguos, que, en mu- 
chos ejemplares, aparecen cual si fuesen líneas 
rectas. El sello lievä modificado su antiguo lema, 
por el de «Comunicaciones».

Tenemos noticia de dos variantes: la más im
portante consiste en aparecer escrita la palabra 
direccciòn con tres ccc en vez de dos; y la de 
menor cuantia, en carecer de punto final, después 
de la palabra dirección.

Los ejemplares tirados en la Fábrica Nacional 
del Timbre, fueron 13 1 .000, número algo exiguo, 
con reláción á los demás tirajes de tarjetas de 
10 cêntimos.

EI emitir una tarjeta de io cêntimos para el 
interior de Espana y orra del mismo valor para 
el Extranjero, ha constituído, en nuestro pais, un 
lujo verdaderamente injustificado. En la misma 
práctica, el consumidor ha demostrado la sinrazón 
de tal dualidad, empleando indistintamente, la del 
Extranjero para Espana y viceversa. Asimismo, 
en las expendedurías de efectos estancados, se han 
solido vender una y otra con identidad de miras. 
Y finalmente, la propia administración de correos, 
ha dado circulación á las tarjetas postales para la 
Península, siempre que han sido dirigidas al Ex
tranjero, sin que conozcamos disposición alguna 
que lo prohiba ó dificulte. Aqui se nos ocurre,

5
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que por algo escribirían Correos y  Telégrafos 
en la leyenda del sello que llevaron tarjetas espa- 
nolas de Alfonso XII.

1 8 9 0

Aparecian con Ientitud abrumadora para los 
coleccionistas de tarjetas postales, las que llevaban 
el busto del rey nino. Hasta el mes de Marzo de 
1890 , no pudieron colocar en el álbum la sencilla 
de 5 cêntimos de Alfonso XIII. Poco tuvo que 
meditar el Ingeniero Jefe Director, para su con- 
fección, pues que remedó completamente á las del 
mismo precio de Alfonso XII, salvo el cambio del 
sello y la tonalidad del verde, que es más subida.

Consignan, algunos catálogos, la variedad de 
tener la palabra direccciôn escrita con tres ccc en 
lugar de dos. No la hemos visto.

Merece censura en esta tarjeta, ver repetida la 
improcedente inscripción, de, para Portugal y  
Gibraltar, que ya criticamos al resenar la tarjeta 
de 5 cêntimos de 1884. No sólo podia circular á 
donde quiera que fuese, con la adición del corres- 
pondiente franqueo, sino que también era 5 cên
timos el precio de una tarjeta postai para Marrue- 
cos, cuyo país, á igual que Portugal, Açores, 
Madeira y Gibraltar, goza de tarifas de correos 
escepcionales.

—  66 —
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Hasta fin de Marzo de 1 890 , emitiéronse treinta 
y seis mil ejemplares. N0 sabemos si este tiraje se 
amplio después de esta fecha, por cuanto los datos 
que nos suministró el director de la Fábrica Na
cional del Timbre Sr. Garcia Patón, en 1890, 
no paşan más állá. Ulteriormente los Ingenieros 
Jefes, no nos han facilitado nuevos datos á pesar 
de pedírselos en distintas ocasiones.

Entretanto, en la antedicha fábrica se devanaban 
los sesos pata sorprender agradablemente á los 
filatelistas con la novedad de un cambio de tipo y 
de disposición. Ya comenzaba á haber razón de 
ello, pues el modelo para el interior de Espana, 
que se trataba de mudar, venia repitiéndose hada 
la friolera de quince aftos, habiendo visto fenecer 
la República espafiola, reinar y morir Alfonso XII 
y nacer y reinar Alfonso XIII. Y como bien pu- 
diera ser, que de la sorpresa que semejante cambio 
ocasionara á los empleados del ramo de correos, 
si no estaban para elio suficientemente prepara
dos, surgiesen dificultades imprevistas, nuestra 
atinada administración, creyó del caso enunciarlo 
á las cuarenta y nueve províncias de Espana con 
la oportuna antelación. De ahi que se pasara la 
circular siguiente:

«Dirección General de Contribuciones indi- 
rectas.— Habiéndose hecho una variáción en la 
nueva tirada de tarjetas postales que consiste en
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haber suprimido la orla que tienèn en la actuali- 
dad, en la estampación de un escudo de armas en 
el centro de aquellas y en llevar el timbre de co- 
municaciones á la parte izquierda de las mismas, 
esta Dirección general lo participa á V. S. para 
que, por medio del Boletin oficial, lo haga saber 
al público á fin de que no pueda otrecer duda la 
legitimidad de estas nuevas tarjetas, advirtiendo 
que su circulación será simultànea con las actua- 
les, si bien cuidará V. S. que mientras haya exis
tências de estas, no se den las nuevas á la venta 
con el objeto de conseguir su estinción en el más 
breve plažo posible.

«Dios guarde á V. S. muchos anos.—Madrid i6 
de Junio de 1 890.»

Esta circular nos dice una vez más, que no se 
desmonetizaban las tarjetas del tipo anterior, como 
también, que á pesar de estar emitidas, no circu- 
larían las nuevas hasta agotarse la venta de las 
precedentes. Esto ocurrió tres meses después, ó 
sea en Septiembre de 1890. Su descripción huelga, 
después de transcrita la antedicha circular. Afiadi- 
remos, empero, que la insulsa Nota dei 1 8 7 5 , viene 
reemplazada por la advertência En este lado debe 
escribirse la dirección y el Sr. D. por la sola pa
labra A siendo su tamafio 98 X  146 milímetros. 
Algo se ganó en la mutáción de texto.

Las primeras emitidas tenian sin acentuar la о

\
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de direccion y mayores los puntos que forman sus 
lineas del anverso, por manera que, en el espado 
de 65 milímetros, dimension de una de sus lineas, 
entraban 7 З puntos.

En cambio las que á mediados de 1 8 9 1 , se pu- 
sieron en venta, tienen acentuada la ô de direccion 
y más pequenos los puntos de las lineas del an
verso, llegando á cien el número de los que caben 
en 65 milímetros.

Otra variante notable hemos visto en una tarjeta 
fechada en Agosto de 189З, consistente en que se 
echa de menos el artículo la antes de la palabra
direccion.

Aún que menos interesante, podemos aňadir 
otra variedad: la falta del punto después de las 
palabras Tarjeta postal.

Al parecer estaban dotados de espíritu innovador 
Jos directores de la confección de nuestras tarjetas, 
en el ano 1890, pues antes de que terminara éste, 
ó sea en el mes de Diciembre, pusieron en circu- 
lación tarjetas de 10 cêntimos rosa para la Unión 
Postal, reemplazando los caracteres góticos de la 
cabecera, ya introducidos en el ano 1884 , y que 
ocupaban una linea de 65 milímetros, por otros 
romanos de mayor tatuano, pues abarcan y5 milí
metros. Las demás inscripciones presentan cam
biados asimismo, los tipos de imprenta, conservan
do íntegro el texto adoptado en las precedentes.



Tambiên, en esta nueva tirada, se encuentra el 
error de tener escrita la palabra direccción con 
tres ccc en lugar de dos.

1 8 9  1

Separándose de la norma general, de que no se 
ponian en curso nuevos tipos de tarjetas postales, 
sin haberse agotado los anteriores, la tarjeta de 
1 5 cêntimos con respuesta pagada, que se confec- 
cionó en 1889, al prepararse la serie de sellos de 
correos de Alfonso XIII, no quiso aguardar más 
del mes de Junio de 1 8 9 1 , para ver en definitiva 
la luz publica, dejando aun rezagadas á otřas 
compaňeras de emisión, cuya gestación en los al- 
macenes de la Fábrica Nacional del Timbre, debía 
prolongarse hasta 1892 , como luego veremos. Y 
conste que en dicho mes de Junio, aun no se 
habían agotado las de igual valor de 1882 . En 
tanto fué así, que luego, en anos sucesivos, se si* 
guieron vendiendo siempre tarjetas de Alfonso X I1 
simultànea é indistintamente, agotándose antes 
estas de 1 8 9 1 , que sus predecesoras. Aún en el 
aňo 190З, se expendian en estancos de Barcelona, 
tarjetas dobles de Alfonso XII, de i5 cêntimos.

Remedando las tarjetas dobles de i5 cêntimos 
precedentes, las nuevas se limitáron á sustituir, 
el sello con busto de Alfonso XII, por el de su
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hi jo Alfonso XIII. Y para demostrar que en los 
moldes no se introducia la menor innováción, 
sí, al aparecer las tarjetas dobles de f 884, cambióse 
la palabra contestation por respuesta, en estas, 
vuelve á dejarse íntegra la palabra contestation, 
como en 1882 . En verdad que con ello la pureza 
del idioma ni mejora, ni empeora, pues, como de
cimos en catalán, digali barret, digali sombrero,

Ninguna linea divisoria indica por donde deben 
separarse las tarjetas gemelas. Se imprimieron 
tipogràficamente en color azul gris sobre cartulina 
amarilla. Hasta fin de Marzo de 1890, sellevaban 
elaboradas en la Fábrica del Timbre, tan sólo seis 
mil tarjetas de este tipo.

La copia de esta tarjeta de la de 1883 no seria 
completa, si no se cayese en el defecto enorme de 
repetir dos veces su valor de r5 cêntimos, según 
hubimps ya de censurar en la página 46 del pre
sente trabajo.

1 8 9 2

La conspiración contra las cabeceras góticas de 
nuestras tarjetas postales, fraguada con quietud 
pero con verdadera resolución, en los talleres de 
la Fábrica Nacional del Timbre, se patentizó en 
el mes de Abril de 1892 , al hacer su entrada en el 
mundo postal otra nuevaemisión de las de 5 cén-
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timos verde para Portugal y  Gibraltar. La in
nováción llevada en lo accidental, dejaba incolume 
la majadera inscripción de un destino al parecer 
restrinjido, pero en la práctica mucho más amplio, 
segün tenemos dicho.

Los caracteres góticos, pues, fueron sustituidos 
por otros romanos y la ó de dirección, aparece 
acentuada.

En el mes de Junio de 1892 , se pusieron á la 
venta otras tarjetas postales dobles de j5 cêntimos 
de color azul gris sobre carton ocre, compieta- 
mente distintas de las de 1891 y 18 82 . Eran copia 
exacta de las de 10 cêntimos pardo, con el escudo 
de Espaňa al centro, emitidas en 1890, si bien el 
sello, que en las sencillas ocupaba el lugar iz- 
quierdo, en las dobles pasó al derecho.

Esta tarjeta apareció sin que se hubiera con
cluído la venta de las de 1 8 9 1 , ni de las de 1882 , 
pues indistintamente se expendieron al público en 
los meses y aftos sucesivos, orífuna clase de tar
jetas, ora otra. De manera, que desde entonces y 
hasta su agotamiento, se cursaron tres diferentes 
tarjetas dobles para el interior de Espaňa.

La tarjeta doble de 5 cêntimos para Portu• \,
gal y  Gibraltar, con tipos góticos, preparada 
desde 1 8 8 9 , se expendió al público entre los 
meses de Julio y Septiembre de 189 2 , á igual que 
la sencilla de i5 cêntimos pardo, para la Unión
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Postal y que en verdad ya no tenia aplicación.
El color de la de 5-(- 5, fué verde esmeralda, la 

cartulina ocre, muy grosera y obsérvese que la pa
labra direcciôn de la nota final, no lleva acento 
en la o.

Esta misma falta ortográfica se aprecia asimismo 
en la de i5 cêntimos sencilla ya que ha sido fre- 
cuente tal error de imprenta.

De la de 5 5 se tiraron cuatro mil ejemplares
y de la de i5 cêntimos para la Unión Postai ùni
camente dos mil quinientos ejemplares. La ùltima 
está destinada á ser la más rara de las tarjetas 
postales espaňolas emitidas por el Gobierno. Es 
verdad que de la de i5 +  i5 para la Unión Postal 
tan sólo se tiraron dos mil ejemplares: pero asi 
corno la sencilla se puso á la venta pública y cir
culo, no sucedió lo mismo con la doble, que 
jamás llegó a circular en el correo, ni á venderse 
en nuestros estancos. Por consiguiente, no es de 
estranar que, en los catálogos de comerciantes de 
sellos, como v. gr. el de los hermanos Senf de 
Leipzig del 1 9 0 2 -оЗ, no se ponga predo á dicha 
tarjeta doble.

En el mes de Septembre de 1892 comenzó á 
usarse la tarjeta sencilla de 10 cêntimos rosa para 
la Unión Postai, con la planteada reforma de sus- 
tituir las letras góticas por romanas. Nada más 
fué innovado, sirviendo en todo la misma compo-

/  -
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sidon tipográfica con que se elaboraron las pre
cedentes de Alfonso XIII. De ahi, por consiguien- 
te, que el mismo error que se observaba de haber 
ejemplares con la palabra direcccion escrita con 
tres ccc en vez de dos, puede nőtársé en las tarje- 
tas modificadas.

1 8 9 3n; ■ •
Al comenzar este afio fué puesta en circulación 

la última de las tarjetas preparadas en 1889 y que 
salían á luz á grandes intérvalos unas de otras. 
Nos referimos á la de 10 -f- 10 carmin, para uso 
de la Unión Postal. De ellas se elaboraron en la 
Fábrica Nacional del Timbre cuatro mil ejem
plares, hasta fin de Marzo de 1890; quizás más 
addante se ampliò este número.

Fué en un todo igual á la sencilla de 10 cênti
mos rosa del ano 1889. Huelga, por consiguiente, 
la descripción, pues la sola adición hecha en la 
de que tratamos, consistió en haber escrito en la 
una de ellas La otra tarjeta es para la respuesta 
y en la otra Respuesta, corno es de rúbrica en las 
tarjetas con contestación pagada, de Espana.

Una modificación algo visible sufrió, en el mes 
de Enero de 1 8 9 З, la tarjeta de 5 cêntimos, eterna
mente para Portugal y  Gibraltar, cual fué la 
adición del escudo de armas de Espana, igual al

\
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que llevaban las emitidas de io cêntimos sen- 
cillas y de i5 cêntimos dobles, para uso de la 
Península. Este escudo, colocado en el ângulo 
izquierdo, ó sea el opuesto al ocupado por el sello 
de correos, sin tocar para nada los caractères y 
leyendas de la faz destinada al sobrescrito, debia 
dejar más ocupado el anverso de la tarjeta, dando 
lugar á una mayor longitud de las líneas de pun- 
tos preparados para la dirección.

Al propio tiempo se ponia en circulación una 
tarjeta doble, de 5 -f- 5, de disposición, color y 
caracteres exactamente iguales á la sencilla que 
acabamos de describir, у por consiguiente, con el 
escudo de armas al lado izquierdo. Un error no
table apreciamos en estas tarjetas, ya entrado el 
ano 1896 . Fué en la tarjeta de ida, esto es, en la 
que lievä la advertência La otra tarjeta es para 
la respuesta, donde se hecha de menos la palabra 
En del aviso En este lado se escribe solamente la 
dirección,

También cabe senalar otra variante que presen
tan algunos ejemplares de la tarjeta en que se lee 
la voz Respuesta, cual es, abarcar la segunda linea 
de puntos, menor extension que la primera. De 
modo, que, en vez de tener las tres líneas destina
das á la dirección, las longitudes de 108, 121 y 88 
milímetros, presentan respectivamente las de 108, 
10З y 88 milímetros.



En el propio mes de Enero de 189З, emitióse 
una tercera tarjeta sencilla, de io cêntimos rosa, 
para la Unión Postai, con el busto de Alfonso XIII 
y la adición del escudo de armas de Espana, que 
ya llevaban las descritas ùltimamente. Modifica- 
ción digna de aplauso, pues á la par que ganó en 
aspecto artístico, proporciono al filatélico extrán - 
jero, ocasión de conocer el escudo de la Náción, 
cuyos cuarteles, como es sabido, sintetizan la 
unión de los distintos reinos, que, antes de los 
Reyes Católicos, tenían dividido el territorio ac
tual de Espana. Empero no es posible gritar eure
ka ante tan insignificante mejora, cuando á la 
sazón mucbas naciones se habían esmerado en 
prodigar bellezas de dibujo y ejecución á las tar* 
jetas postales, presentándolas casi similares á los 
billetes de banco.

Además, Ia pequena barra ó raya gruesa roja, 
indicando el lugar por donde debían separarse ó 
cortarse las tarjetas, en la hoja, acto que constitu- 
ye una de tantas labores internas de la fábrica Na
cional del Timbre, es de muy mal efecto, sin 
acertar á comprender la necesidad de sefialarlo. 
Como, en la mayoría de los casos, el corte no 
coincide con dicha sefial, se vé, unas veces en la 
parte superior y otřas en la inferior, dicho trazo 
rojo, cuyo significado resulta un enigma y su 
presencia un borrón.
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La tarjeta de io cêntimos rosa, de Enero de 
189З, presenta asimismo el error descrito ya en 
las anteriores de la misma clase, de escrìbir con 
tres ccc la palabra direction del aviso final, que 
bien cabe tildar de rubrica.

Otro error, que figura en nuestra colecciôn, po
demos senalar, consistente en faltarle la palabra 
En, con que se suele empezar el propio aviso final 
en las tarjetas de 10 cêntimos.

También existen ejemplares en los cuales la U 
de la palabra universelle, resulta ser una J al revés.

A los pocos meses de haberse emitido esta tar
jeta de 10 cêntimos para la Unión Postal, circuló 
la idêntica con respuesta pagada, y por tanto, 
con la necesaria adición de las palabras Respuesta 
y La otra tarjeta es para la respuesta.

La evolúción del progreso en el correo, trajo la 
adopción de otra nueva pieza postai, conocida en 
castellano con los nombres de carta-tarjeta ó de 
tarjeta epistolat. Esta novedad, cuyo objeto era 
proporcionar al público la economia de papel 
y sobre, dentro del usual procedimiento de la 

* correspondência cerrada, ni tenia la ventaja de 
mayor baratura que le proporcionaba la tarjeta 
postal, ni tampoco su desventaja de ser conocido 
su contexto. Рог consiguiente, la tarjeta, que 
podemos Hamar cerrada, no llenaba grandes exi
gências, ni mucho menos.
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Bélgica tuvo la honra de introducir esta nueva 
clase de tarjetas, en 1882 , siguiéndole en órden 
tres países hispano-americanos, Brasil y Uruguay 
en 1883 y Mexico en 18 8 4 . En el siguiente ano de 
1885, sólo imitaron este precedente las Golonias 
F rancesas.

Por lo que se vé, la innováción cundîa pero 
lentamente, toda vez que necesitó tres aftos para 
abrirse paso en cuatro países de la Unión Postal. 
Es verdad que, en el cuarto aňo, ó sea en 1886 , 
tuvo mayor éxito, pues adoptaron la nueva fór
mula, Francia, Austria, Hungria, Estados Uni
dos, Bosnia y Mónaco; á estos países siguieron: en 
18 87 , Portugal; en 1888 , la República Argentina, 
Dinamarca, Holanda y Túnez; en 1 8 8 9 , Egipto, 
Italia, Suécia y Victoria; etc., etc.

Espafia vela la adoptación de este efecto postal 
en los demás países, sin preocuparse por ello. Lle- 
vaba once aftos de existencia la carta-tarjeta, en 
1 8 9 2 , cuando se le ocurrió á un fabricante de ca- 
jas de cartón de Barcelona, llamado Francisco 
Fábregas, quien por aquel tiempo era filatelista, 
emprender un negocio con las cartas*tarjetas, 
aprovechándolas para anúncios. A este fin arbitro 
de Madrid una concesión para hacer timbrar en 
la fábrica Nacional del Timbre, con el sello usual 
de i5 cêntimos, unas series de cartas-tarjetas, que 
podia convertirlas en anunciadoras, lo cual obtu-



vo por Real Orden del Ministro de Ia Goberna- 
ción, fecha de 3 de Junio de 18 9 2 .

Esta carta-tarjeta podia ponerse á la venta en 
primero de Noviembre de 1892 . Sin embargo, 
nuestra burocracia opuso tantas y tantas dificul- 
tades al Sr. Fàbregas, que hubo de retrasar su 
aparición al Junio del siguiente ano de 18 93 según 
se lee en la obra de Rudolf Friederich ( 1).

Hiciéronse dos tirajes de dichas cartas-tarjetas, 
ambos de idèntica forma, dibujo y color, variando 
sólo las inscripciones. La dimension fué de 1 З0 
por 90 milímetros.

Un sencillo filete con cuatro adornos en los 
ângulos, encuadra el espacio destinado á dirección 
en cuya parte superior derecha figura el sello de 
correos de i5 cêntimos pardo, y contiguo á él, 
como lema, carta tarjeta; tres líneas de puntos 
para la dirección; tres de sus bordes exteriores 
perforados, y el inferior contiene la leyenda 
Ábrásé por la linea per forada. La impresión es 
tipográfica, de color pardo, sobre cartulina de 
buena caìidad, color de paja.

La segunda serie, que vió la luz en Noviembre 
del propio ano 189З, en un todo igual á la prece
dente, lleva modificado su precio é inscripciones.

( 1 ) Die Postwertzeichen Spaniens und seiner Kolonien  
(Berlín 1894) página 160,



Debajo de las palabras Carta-tarjeta, se lee Ven
dida por io  cêntimos. En Ia parte superior, fuera 
de la linea ó filete que forma el cuadro: Empresa 
anunciadora de tarjetas postales con real privile
gio. En el márgen inferior, fuera ya de la linea 
perforada, Segunda ediciôn. El reverso era desti
nado á los anúncios.

Esta última tarjeta, á pesar de constar en el se
llo an valor de i5 cêntimos, se vendia á io cênti
mos, meredendő muy buena acojida del público, 
que pronto dió fin á la tirada.

El Sr. Fábregas, no prosiguió adelante en su 
empresa con nuevas emisiones de cartas-tarjetas, 
por las muchas trabas que le puso nuestra pater
nal administración, logrando de este modo echar 
por los suelos las buenas intenciones del Ministro 
de la Gobernación, que autorizo el empieo y ex- 
plotación de un efecto postal sin detrimento de 
los rendimientos del erario público y con ventaja 
para el consumidor, ya que si pagaba to cêntimos 
por la carta-tarjeta, la hacienda nacional percibia 
i 5 y la diferencia la satisfacían los anunciantes.

Empero su uso no fűé jamâs prohibido por 
disposición alguna, poseyendo un ejemplar inuti
lizado en 1897 que comprueba su empieo cuatro 
aňos después. Lo esiguo dei tiraje de estas dos 
emisiones, las ha hecho sumamente raras y soli
citadas de los coleccionistas.
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Desde enfonces, han transcurrido diez aftos, sin 
que ni el Gobierno, ni ningún otro particular, se 
haya determinado á continuar la laudable inicia* 
tiva del Sr. Fábregas, dotando á Espana de un 
efecto postal de que carece, por cierto, mirado con 
la mayor indiferencia, á pesar de que en la actua- 
lidad lo poseen las cuatro quintas partes de los 
paises de la Unión Postal y ninguno, después de 
implantado, lo rechaza.

Hubiéramos deseado publicar integramente la 
concesión obtenida por el Sr. Fábregas, debiendo 
renunciar á elio, por no dar resultado las gestio- 
nes practicadas en Madrid, en la Dirección Gene
ral de Correos, á fin de encontrar alguna copia 
de aquella concesión, gestiones que practico don 
Manuel de Cerecedas, distinguido jefe del ramo 
de Correos y aventajado filatelista, á quien damos 
las gracias por su desvelo y buena voluntad en 
secundamos.

1 8 9 4

Dos variantes presentaron en este ano, las dos 
tarjetas de io cêntimos, tanto la de color pardo 
destinada al servicio interior de Espana, como la 
de color rosa para uso de los países de la Unión 
Postal. La variante estriba sencillamente en la 
carmiina en que apaređeron impresas: sienđo

6



antes de color ocre amarillo se ha convertido en 
amarillo de canario.

о

La tarjeta de 5 cêntimos verde, con su ridícula 
inscripción -para Portugal у  Gibraltar, también 
fué tirada en la propia cartulina de color amari
llo de canario.

Creemos no equivocamos al senalar el mes de 
Mayo, como el en que se pusieron á la venta 
las dos distintas cartulinas de io cêntimos; y la 
de 5 cêntimos, el Julio ó Agosto.

De la tarjeta de io cêntimos rosa para la Unión 
Postal, existen algunas variedades de las que re- 
senaremos las dos siguientes:

La de estar escrita con tres ccc la palabra di- 
reccción, del aviso final.

La de faltarle la palabra En con que comienza 
el propio aviso En este lado'se escribe solamente 
la dirección.

1 8 9 7

En Junio de este ano, Ia tarjeta de to cêntimos 
color de chocolate, para uso del interior de la 
Península, sufrió una modificación en el texto 
del aviso, que puede pasar muy fàcilmente des- 
apercibida. Consiste en la alteración de dos solas 
palabras, sin cambiar, ni su disposición, ni los 
tipos de imprenta.
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La leyenda «En este lado debe escribirse sola
mente la dirección» aparece reemplazada, por 
etra menos imperativa, pero que emite la misma 
idea «En este lado se escribe solamente la direc
ción», leyenda que figurába ya en las demás clases 
de tarjetas espafiolas.

La cartulina prosigue stendo del mismo color 
amarillo, según tenemos dicho que se modifico 
en 1894.

1 8 9 9

Ocurre un cambio de color en la cartulina de 
la precedente tarjeta de to cêntimos pardo para 
la Península, que, como sabemos, era ocre ama
rillo de canario, convirtiéndose ahora en ocre de 
salmón.

Al propio tiempo, la tarjeta postai de 5 cêntimos 
doble, vé trocarse su primitivo color, por el ocre 
amarillo, según ya se imprimia la propia tarjeta 
sencilla, puesta á la venta en 1894 . Cabe suponer, 
que, este tiraje, preparado desde 18 9 4 , espe- 
raba la completa extinción dei que antes cursaba, 
para ver la luz pública, apareciendo precisamente 
cuando las cartulinas de color ocre amarillo eran 
reemplazadas por las de color de salmón.



Procedióse á un cambio de dibujo é inscripción 
en el sello de correos de Espana, que, á partig de 
Enero de este afio, aparece llamado sello postal. 
Simultàneamente vieron la luz dos tarjetas de 
io cêntimos. La primera destinada al interior de 
la Península, de color pardo, impresa en la cartu- 
lina pardo rojiza de salmón, introducida en 189g. 
La disposición, escudo, inscripciones y lineas 
destinadas á la dirección, son del todo iguales á 
la antedicha tarjeta.

Otro tanto aconteció con la segunda, que fűé 
de io  cêntimos rosa, para uso del extranjero, 
impresa en la idèntica cartulina salmón. Limitase 
la variedad en la impresión del nuevo sello postai, 
que reemplazó en el ângulo superior derecho, al 
anterior de Alfonso XIII.

N0 circulo mucbo tiempo esta tarjeta de to 
cêntimos rosa. Advertiria algún gramático, que 
las leyendas «Union postal universal», «Union 
postale universelle» y «Sellopostain, presentaban 
una desagradable cacofonia fàcilmente corregible, 
cambiando la primera por Union universal de 
correos. Pero la advertencia, si es que la hubo, 
quedó por los suelos al aftadir otro postal en una 
cuarta linea puesta á la cabecera de la tarjeta,
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consistente en el título Tarjeta postal que antes 
no existia.

Рог consiguiente, el enunciado que llevó la 
tarjeta rosa de io cêntimos, desde el mes de Julio 
de 190t, fué el siguiente: Tarjeta postal \ unión 
universal de correos \ union postale universelle \ 
Espana.

En lo aemás no hubo novedad, si no fué en 
tener cada una su nùmero de orden respectivo, á 
igual que se estilaba en los sellos de correos, en 
los fiscales y en los papeies timbrados. EI número 
de orden aparece impreso en el ângulo superior 
izquierdo de la tarjeta, encima del escudo de armas 
de Espana.

El color de la cartulina resulta ser aún el anti
pitico ocre de salmón, cuyas existências no se 
habrían agotado.

Se conoce que el Sr. Ingeniero Jefe de la Fá
brica Nacional del Timbre, puso cuidado, antes 
de emprender la innováción, en estudiarla, cam
biando algunos tipos de imprenta, para que pro
diera su conjunto una combinación más harmó
nica y proporcional. Los tipos están arreglados 
con tino, pero no presentan novedad ni belleza 
digna de especial mención.

Más si nada tenemos que objetar á tal combina
ción tipográfica, echamos de menos que, puestos 
á reformar, no se hubiera imitado á las tarjetas

\
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postales que Francia, por este tiempo, habia 
tirado á la circulación, las cuales lievän en cl 
ângulo superior izquierdo, unas”pequenas lineas 
invitando al expeditor, á escribir alli su nombre y 
dirección, para facilitar sean devueltas á su lugar 
de origen, en caso necesario.

Fué una plausible mejora, que acredita siempre 
á quien la introduce y con cuya implantáción se 
han facilitado las manipulaciones á los empleados 
del ramo de correos.

En los meses de Mayo y Junio de 1 9 0 1 , la tar
jeta para la Península, de 10 cêntimos, color de 
chocolate en cartulina ocre de salmón. apareció 
con su correspondiente nùmero de orden estam
pado en el ângulo superior izquierdo, encima det 
sello de correos. Se redujo un tanto su tannano, 
pasando á igualarse con el de las tarjetas para la 
Unión Postai, pues de 99 X  146 milímetros que 
tenia antes, convirtióse en el de 9 З X  Hû milí
metros.

De ahi, por consiguiente, que desaparezca en 
adelante la ùnica plausible razón de ser que tenían 
estas tarjetas para el interior de Espafia, la de 
dîsfrutar de un tannano no permitido en los países 
de la Unión. Pero una vez se ban reducido ambas 
tarjetas, á idênticas proporciones, no compren- 
demos tal lujo en una administración como la 
nuestra, cuya tendencia, en la emisión de piezas

t



postales, más bien ha sido á la mezquindad y es- 
casez, que á la prolijidad. Empero, en algo debe- 
mos diferenciamos, los espaňoles, de Ias demás 
naciones adelantadas, y en la presente reláción se 
echa de ver, como este algo estriba, en dar pun- 
tapiés á la lògica.

1 9 0 2

Pronto se advirtió que la tarjeta de io  cêntimos 
rosa, para los países de la Unión, no tenia tradu- 
cido al francés su título de Tarjeta postal. Por lo 
que fué enmendada la omisión en otro tiraje tipo
gràfico puesto á la venta en el mes de Julio de 
1902. La inscripción carte postale se escribió 
entre las dos de tarjeta postal y Unión universal 
de correos por manera que consta de cinco líneas, 
el título ó descripción de la nueva tarjeta de que 
se trata, rompiendo el buen efecto estético que 
presentaba antes de dicha adición, ya que los tipos 
han quedado los mismos.

En 1902 ei enunciado de dicha tarjeta resulto 
ser: Tarjeta postal | carte postale | unión univer
sal de correos | union postale universelle \ E s
pana. Siguen tres líneas de puntos para la direc- 
ción que empiezan por A, terminando con la 
advertencia En este lado se escribe solamente la 
dirección.
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Asimismo fűé modificado el color de la carto
lina, en amarillo brillante.

Idèntico cambio de color presentaron las cartu- 
linas de las tarjetas de io cêntimos pardo para la 
Península, vendidas á la par que las precedentes. 
El amarillo brillante resulta más simpático que 
el color salmon y la cartulina no es de tan ínfima 
càlidad. Posible es que esta pequena mejora, se 
pierda en otra contrata para suministro de cartu- 
linas, pues eternamente han resultado de pesima 
calidad, las empleadas en Espana para tarjetas 
postales.

Un error nos es dabîe senalar en este tiraje de 
tarjetas de i o cêntimos pardo. La palabra solamen
te, que figura en el aviso final, viene escrita sola
mente, esto es, poniendo otra / en lugar de la t. 
Esta equivocación se presenta en dos ciemos ejem* 
piares vendidos en Barcelona y numerados del 
2 .984,500 al 2 .9 84 .6 9 9 . Es seguro habrá más 
ejemplares puestos á la venta en otřas ciudades de 
Espana, que presentarán la misma falta orto
gráfica.

1 9 0 3

Aún cuando, desde 1 9 0 1 , estaba preparada, en 
los talleres nacionales, toda la emisión de tarjetas 
postales con sello del nuevo dibujo de Alfon-

—  88 -
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so XIII, compuesta de los valores de 5 écnti- 
mos verde, io cêntimos pardo, io  cêntimos rosa, 
5 _j_ 5 verde, i o - } - i o  rosa y i5 gris azul con 
respuesta pagada, no se habían extraído del alma- 
cén, esperando se agotaran previamente las de 
series anteriores.

En el mes de Enero de 190З, por terminarse 
las existencias de las de 5 cêntimos, púsose á la 
venta la que lievä el título sello postal, exacta- 
mente igual á la que cursaba anteriormente. Con 
el espírim de rutina proverbial, nuestro fiamante 
Ingeniero Jefe Director, aún no cayó en la cuenta 
de que las tarjetas de 5 cêntimos para Portugal 
y  Gibraltar, sirven asimismo para Marruecos y 
también, en general, para los demás países de la 
Unión, como impresos, y asimismo como tarjetas 
postales si se les adiciona un sello de correos de 
5 cêntimos. Por manera que las ha hecbo apare
cer con tan rutinaria como improcedente inscrip- 
ción. (.Cuándo podremos gritarle eureka? ,-Tanto 
le cuesta ver algo más állá de las narices?

La cartulina de esta tarjeta, es de color ocre de 
salmon. No lievä aim el numero de orden que ya 
tienen las dos de 10 cêntimos que ahora cursan; 
esperamos lo llevará un nuevo tiraje de esta 
misma tarjeta, al agotarse el que actualmente 
está en circulación. Dios sabe cuando será, toda 
vez que en los primeros seis meses del condente
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ano de 190З, no llegan á mil quinientas las que se 
han consumido en Barcelona, siendo seguramente 
nuestra dudád, la de Espaňa que más consumo 
tiene, de tarjetas de 5 cêntimos.

Estamos en el mes de Ociubre de 190З y toda
via no se han puesto á la venta las demás tarjetas 
ya elaboradas, con respuesta pagada, de que antes 
hemos hecho mérito, por no estar terminada la 
expendición de las anteriores, en lo que conciar
ne á las de 1 5 cêntimos y 2 0  cêntimos. En cuanto 
á las de 10 cêntimos dobles, para Portugal y  Gi
braltar, hace dos anos no hay existências en los 
almacenes de la Compania arrendataria de la ren
ta del timbre de Barcelona. Es un efecto público 
que legalmente existe y cuya venta tiene derecho 
á exigir el consumidor, pero que nuestra negli
gente administración deja relegado al olvido. Y 
este descuido es menos disculpable, si se atiende 
á que, la fábrica Nacional del Timbre ha cumpli- 
do con su deber elaborandolo en sus talleres, en 
donde, á buen seguro, dormirá el sueňo de los 
justos, esperando las kalendas griegas para buscar 
su aparición y carrera en el mundo postal. Y lo la
mentable es que en Espaňa andemos de este modo 
(si es que al no moverse se le puede aplicar dicho 
verbo) tanto en las cosas pequenas como en las 

' grandes.
Resulta en verdad bochornoso, que, las únicas
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tarjetas postales de i5 cêntimos dobles que actual
mente se venden en Barcelona, sean las de Alfon
so XII de la emisión de 1882, esto es, las prime
ras emitidas de este valor, y no ninguna de las dos 
series de Alfonso XIII de 1891 y 189 2 . Si la cir- 
culación de las tarjetas de 1 882, producia en 18 9 8 , 
conflictos como el que mencionaba el Diario de 
Barcelona del 26 de Septiembre de 1898 (r), no 
es de extraüar que en la actualidad, el público las 
rechace y prefiera no servirse de este efecto pos
tal, á correr el peligro de que sufra entorpecimien- 
to su correspondência.

En otros países, la Dirección General de Co- 
rreos hubiera tomado cartas en el asunto y metido 
en cintura á la Compania Arrendataria de la renta 
del Timbre. En el nuestro, aquella Dirección ten
drá muy presente las palabras de Cervantes, con 
que concluiremos esta mal hilvanada reláción:

«Advierte que es desátí 
siendo de vidrio el tejà, 
tomar piedras en la má 
para tirar al veci.»

(t) Leinse en dicho diario: «Un amigo nuestro quiso 
proveerse de tarjetas postales de las de á : 5 cêntimos el mes 
de julio último, y en un estanco se las espendieron de las 
que lievän todavia el sello de Alfonso XII, manifestàndole 
que no tenian otřas á la venta. Al hacer uso de una de ellas 
fui dctenida en correos y devuelta como caducada, dicién- 
doselequesólo'podian circular las del sello de Alfonso XIII.»



C A T Ã D O C O

DB LA S

T A R J E T A S  POSTALES DE E S P A N A u>

r 1871. Madrid. A. de Carlos.
2 1872. Bilbao. A. Emperaile.
3 187З. Cádiz. Doctor Thebtıssem.

4 » Barcelona. Anònima.
5 » » J. Bastinos.
6 » У) J. Subirana.

7 » » J. de Palacio.
8 я » A. Verdaguer.

0 t) » Anònima.
10 » л P. Sanmanı.
I I » » F. López Fabra.
12 » A. de la Gàndara.
i 3 » )> F. de la Gàndara.

H » » J. Rodriguez.

( 0 En el presente catálogo sólo consignamos las varie
dadeš más culminantes, que podemos calificar de impres 
cindibles para el coleccionista.
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i 5 oc LU Cadiz. Verdugo.

l 6 )) Cartagena. Anónima.

17 ì) Madrid. C. Frontaura.
18 » » Medina у Navarro.

19 r> в W. Sagredo.
20 U » Anónima.
21 » ю Anónima.
22 Ю » Anónima. ,

23 » » M, de Câmara..

24 » Sevilla. J. Moyano.
25 » Valencia. Marti. Pesetas (1)

26 » 5 cêntimos, azul. T a r g e ta .  . . . 2'00 2 *5o

27 U 5 » n T a r je ta . , , . r ‘ 5 o 1*00
28 » 5 -г 5 cénts. verde. T a r g e ta  . . . 2*00 4*00

29 » 5 +  5 » verde. T a r je ta  . . . I ‘00 4*00
3 o » 5 +  5 » verde. Error: la tarje-

ta que suele ser de idä  dice de

v u e lta  у  v i c e v e r s a . .................... 2 5 * 0 0 25*00

3 i 1874. 5 cénts. azul (2.° tipo)................... 1*25 1*00
32 1875. 5 » lila................... .... o ‘ 5o 0*75
33 » 5 » a z u l . . ......................... ..... o ‘5o 0*40

34 » 5 » azul. Error: esb r ib ir s e . . i 5 ‘oo 10*00
35 1882 to cénts. Sr Л. i .• ''t ipo. . . . 1*25 1*00
3 6 « io » Sr. D . 2.° tipo. . . . . o *35 o*35

37 ю x5 +  15 cénts. verde........................ o ‘5 o 1 ‘00

(i)  El valor es aproximadamente el que hoy tienen en 
el mercado filatélico. La primera cifra indica el preciode 
las tarjetas nuevas, y la segunda, el de las tarjetas usadas.



Pesetas

38 18 8 4 . 5 cénts, verde............................ .....  . 0*20 0*20

3 g » 10  cénts. carmin...................... , . o‘ 35 o ‘ 35

4° n i 5 » pardo. . . . . . . . o‘ 5o I *00

41 » 5 5 cénts. verde............................... o‘ 3o i ‘oo

42 » i o -г io  cénts. carmin...................... o‘ 5o + 0 0

43 » 1 5 +  1 5 » pardo......................... i ‘oo 3 ‘oo

44 i885. Barcelona. Provisoria.

4 З i 88g. 10  cénts. pardo.................................... o‘ 5o o ‘40

46 » io » rosa...................... ..... o‘ 5o 0*40

47 « 10  » rosa. Error: direccción .. a‘oo 2 ‘00

48 i 8go. 5 » verde. . ............................ o‘ 3o o‘ 35

49 » 5 » verde. Error: direccción. 2‘ 5o 2‘ 5o

5o » io n pardo.................................... o ‘35 o‘ 35
bí » io » rosa. . . . . . . . o‘ 5o o‘ 5o
52 и io u rosa. Error: direccción . 2‘ 5o 2 ‘ 5o
53 r8gi. 1 5 +  i5 cénts. azul gris.................... i ‘oo 1 ‘5o
54 i 8g2 . 5 cénts. verde. . ............................ o*3o o‘ 3o
55 » i5 +  i5 cénts. azul gris.................... i ‘oo i ‘ 5o
56 » 5 +  5 cénts. verde............................... o‘ bo i ‘oo
57 » 1 5 cénts. pardo.................................... 2 ‘ 5 o 7‘5o

58 « io » carmin................................. o‘ 5o 0*40

5g » io » carmin. Error: direccción. 2 *5 o 2‘ 5o
60 i8q3. io +  io cénts. carmin....................... o ‘ 5o 0+ 5
61 » 5 cénts. verde...................................... o‘25 o‘ 3e
62 » 5 +  5 cénts. verde.................... .....  . o ‘35 o‘G5
63 » io cénts. rosa....................................... o‘ 3o o‘ 3o
64 » io » rosa. Error: d ireccción .. 2*00 2*00
65 » 1 0 +  io cénts. rosa............................ o + 5 i ‘oo
66 » l5 cénts. pardo. Carta-tarjeta . . 5'oo 5'oo



Pesetas
67 189З. l 5 cénts. pardo. C a r ta -ta r je ta  . , b ‘ o o

68 1894. 10 » pardo,cartu'linaamarilla o *35

6g » 10 » rosa, cartulina amarilla. o *35

70 в io  » rosa, cartulina amarilla.
. Error: d ir e c c c iô n ..........................  2*00

‘ 71 i8g7- 10 cénts. pardo. Aviso: «En este
lado se e s c r ib e », etc . . . .  o ‘ 5 o

72 1899. 10 cénts. pardo cartulina ocre de
s a l m o n .........................................  o*35

73 ig o i .  10 cénts. pardo cartulina ocre de
salmén............................................  o‘ 5 o

74 » 10 cénts pardo (anterior), con nu
méro de érden..............................  o ‘ 5 o

75 » 10 cénts. rojo, cartulina ocre de
salmon.......................   o‘ 5 o

76 » 10 cénts. rojo, con número de ér
den.........................   o‘ 5 o

77 igo2. 10 cénts. rojo cartulina amarilla
, brillante. • ...............................  о ‘го

78 ì  jo  cénts. pardo, cartulina amari
lla brillante.................................... 0*20

79 » 10 cénts. pardo. Error s o la m e n le . 2*00
80 190З. 3 » verde. . . . . . . .  o‘ i 3

81 i ? 5 -1-5 cents, verde. (Estas tres úl
timas están elaboradas pero aún 
no puestas en circulación en Oc- 
tubre de 190З.)

82 i? io +  io cénts. rojo.
8 3  j? i 5 - f i 5  » gris verdoso.

5 ‘oo
o*33

о‘г 5

2*00

o‘5o

o‘3o

o‘5o

o‘5o

o‘5o

o‘5o

0*20

0*20

2*00

0 ‘t 5
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Лио 1871, — N ùm ero del catálogo, 1.
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Ano 1872 — Nùmero del catàlogo, 2.
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Ano 1873.— Número del catálogo, 5.

Ano 18~3.— Numero del catàlogo, 6.
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Ano 1873.—Hűm ero del catálogo, lõ.

Afio 1873.— Número del catálogo, 26.
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Ano 1873, — Nùmero del catàlogo, '29,
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Afio 1885.—Número del catálogo. 44.
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Ano 1889. — Nùmero del catálogo, 45.
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Ano 1891.—Гишето del catálogo, 53.
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ììnitni poutní Hínárnál
U M O N  POSTALE U NIVERSI AL t

ESPAÍTA.

A bo 1892. — Número del catálogo, 57,

t a r je t a  po stal

PORTUGAL Y GIBRALTAR

Ano 1892.— Nùmero del catàlogo, 54.
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Aïio 1892. — Núm ero del catálogo, 58.Aîıo 1892. — Núm ero del catálogo, 58.

Ano 1897.— Nùmero del catàlogo, 71.
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A n o  1902,— N ùm ero del catàlogo, Ti.
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PORTUGAL Y  GIBRALTAR
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АГю 1903. — Numero del catálogo, 80.
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TERMINÓSE EL PRESENTE ESTÚDIO 

EN LA CIUDAD DE BARCELONA 

EL DİA DEL SERÁFICO 

PADRE S. FRANCISCO 

D E L  ANO DE  

M C M III

LAUS DEO


